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ACUERDO Nro. MAE-VEER-2026-0001-AM  

 

SR. MGS. HERIBERTO JAVIER MEDINA ABARCA 

VICEMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE 

 

CONSIDERANDO: 
  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador,

dispone: "A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas

en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su

cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión. 

(...)"; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “(...)

la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación 

(...)”; 

  

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa: “El

Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores

estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución,

prevención y eficiencia. Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del

Estado, son aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia

económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los

derechos y al interés social. Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus

formas (...) y los demás que determine la ley.”; 

  

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Estado

será responsable de la provisión de los servicios públicos de (…), energía eléctrica, (…).

El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los

principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad,

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad…”; 

  

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo señala: “Principio de eficacia. Las

actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos

para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

  

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo sobre la representación legal de

las administraciones públicas dispone: “La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no
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requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la Ley”; 

  

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica

(LOSPEE) señala que “(…) La presente ley tiene por objeto garantizar que el servicio

público de energía eléctrica cumpla los principios constitucionales de obligatoriedad,

generalidad, uniformidad, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad,

continuidad, calidad, sostenibilidad ambiental, (…)”; 

  

Que, el artículo 2 de la LOSPEE, define entre los objetivos específicos de la ley: “2.

Proveer a los consumidores o usuarios finales un servicio público de energía eléctrica de

alta calidad, confiabilidad y seguridad; (…)”; 

  

Que, el artículo 8 de la LOSPEE determina que corresponde a la Función Ejecutiva la

formulación, definición y dirección de las políticas y servicios públicos que garanticen los

derechos reconocidos por la Constitución, para los participantes y consumidores o

usuarios finales. Para tales efectos, la Función Ejecutiva actuará por intermedio del

Ministerio de Electricidad y Energía Renovable (actual Ministerio de Ambiente y

Energía) y demás organismos que se determinan en esta ley; 

  

Que, el artículo 11 de la LOSPEE define al Ministerio de Electricidad y Energía

Renovable (actual Ministerio de Ambiente y Energía) como el órgano rector y

planificador del sector eléctrico, al cual le corresponde definir y aplicar las políticas;

evaluar que la regulación y control se cumplan para estructurar un eficiente servicio

público de energía eléctrica; identificar y dar seguimiento de la ejecución de proyectos;

otorgar títulos habilitantes; evaluar la gestión del sector eléctrico; promocionar y ejecutar

planes y programas de energías renovables; así como los mecanismos para conseguir la

eficiencia energética, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución y la ley; 

  

Que, el artículo 12 de la LOSPEE establece las principales atribuciones y deberes del

Ministerio de Electricidad y Energía Renovable en materia eléctrica tales como: “(...) 2.

Dictar las políticas y dirigir los procesos para su aplicación (...) 4. Supervisar y evaluar

la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos para el desarrollo y gestión

dentro del ámbito de su competencia; (...)”; 

  

Que, el literal a) del artículo 4 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público de Energía Eléctrica determina que: “Además de las establecidas en la Ley, son

atribuciones del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables: a)

Establecer los instrumentos y normas que sean requeridas para la aplicación de sus

atribuciones; (…)” 

  

Que, el artículo 34 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de

Energía Eléctrica (RGLOSPEE) establece que es obligación de la distribuidora “(…) 

proveer el suministro de energía eléctrica al consumidor, observando principios de

obligatoriedad, generalidad, uniformidad, accesibilidad, continuidad, regularidad,

calidad, confiabilidad, seguridad, igualdad, transparencia, eficiencia y eficacia”; 

  

Que, con Resolución Nro. ARCONEL-009/2024 de 25 de septiembre de 2024,

ARCONEL aprobó la Regulación ARCONEL-003/24 (Codificada) «Operación Técnica –
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Comercial de Grupos Electrógenos de Emergencia en condiciones de Déficit de

Generación y Racionamientos de Energía Eléctrica en el S.N.I.», cuyo objeto es: 

“Determinar las condiciones técnicas y comerciales para quienes sean propietarios de

grupos electrógenos del sector privado que participen en el abastecimiento de energía

eléctrica en períodos de alerta de déficit de generación o racionamiento de energía

eléctrica determinados y declarados por parte del CENACE en aplicación de la

Regulación Nro. CONELEC -001/05 o la que la sustituya.” 

  

Que, el Ministerio de Ambiente y Energía, como ente rector del sector eléctrico, formula

planes de desarrollo y políticas sectoriales para el aprovechamiento eficiente de sus

recursos, garantizando que su provisión responda a los principios de obligatoriedad,

generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,

regularidad, continuidad y calidad, estableciendo mecanismos de eficiencia energética,

participación social y protección del ambiente, gestionado por sus recursos humanos

especializados y de alto desempeño; 

  

Que, el Ministerio de Ambiente y Energía, tiene como ejes estratégicos fundamentales: a)

La planificación integral del sector, interrelacionada e interdependiente con organismos

pares, conjugando acciones que aseguren la consecución de los objetivos del sector

estratégico; b) Fortalecer las alianzas estratégicas con actores sociales involucrados en la

gestión que permitan el cumplimiento de objetivos institucionales y la incorporación de

tecnologías de información y comunicación necesarias para la optimización, seguimiento

y evaluación de la gestión; y, c) Mantener como filosofía institucional, el trabajo en

equipo y la gestión de calidad en los procesos; 

  

Que, a través de memorando Nro. MAE-SGTEE-2026-0117-ME de 04 de marzo de

2026, la Subsecretaría de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica remitió el

Informe Técnico Nro. SGTEE-DEGTEE-2026-01, el cual concluye y recomienda que con

base en el análisis del Plan Bianual de Operación 2025–2027 del CENACE, se evidencia

que existen restricciones estructurales y operativas en el Sistema Nacional de

Transmisión que generan riesgos de sobrecarga, bajos perfiles de voltaje y posibles

desconexiones de demanda en determinadas zonas del Sistema Nacional Interconectado;

recomendando la emisión del presente Acuerdo Ministerial; 

  

Que, con Memorando Nro. MAE-DJEER-2026-0008-ME de 04 de marzo de 2026, la

Dirección Jurídica de Electricidad y Energía Renovable emitió su informe jurídico en el

cual se concluyó que es procedente la expedición del presente instrumento; 

  

Que, es necesario fortalecer la capacidad técnico-operativa del Estado para coordinar

acciones inmediatas de planificación, respuesta y ejecución, articuladas con la

planificación de mediano y largo plazo; ante ello la necesidad de crear un comité técnico

especializado para afrontar la situación actual del sector y determinar criterios dinámicos

para el análisis y formulación de planes que garanticen la satisfacción de los

requerimientos energéticos del país. 

  

Que, mediante Acción de Personal Nro. DATH-2025-470 de 27 de agosto de 2025, se

designó como Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable, al Mgs. Heriberto

Javier Medina Abarca; 
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Que, en el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2022-0019-AM de 30 de

mayo de 2022, se encuentra la delegación en favor del Viceministro de Electricidad y

Energía Renovable para que a nombre y representación de la máxima autoridad ejerza

atribuciones y responsabilidades, entre ellas la de: “(…) 20. Suscribir acuerdos, oficios y

todo acto administrativo relacionado con el sector de la electricidad; y de la energía

renovable. (...)”; 

En uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente y en virtud de lo dispuesto

en la Constitución y en los instrumentos legales referidos, 

  

ACUERDA: 
  

Artículo 1.- Habilitar el esquema para que el Operador Nacional de Electricidad

(CENACE) pueda activar la operación de grupos electrógenos de emergencia ante

condiciones de déficit de potencia, déficit de energía o problemas eléctricos de la red,

tales como problemas de cargabilidad, bajos voltajes, mantenimientos, indisponibilidad

de elementos de la red de transmisión o distribución, contingencias, u otras circunstancias

que puedan ocasionar desconexiones de carga. 

  

Para este efecto, una vez dispuesta la activación por parte del Operador del Sistema, la

Empresa Eléctrica Distribuidora coordinará la operación de los Grupos Electrógenos de

Emergencia (GEE) calificados de conformidad con la Regulación Nro.

ARCONEL-003/24 (codificada) o aquella que la sustituya, durante los periodos

activados, con el objetivo de preservar la continuidad de servicio al usuario final. 

  

Artículo 2.- Disponer a la Agencia de Regulación y Control de Electricidad (ARCONEL)

que ejecute las acciones necesarias, con el fin de que, en el ámbito de aplicación de lo

previsto en la Regulación ARCONEL 003/24 (codificada), incluya, no solo a los

consumidores regulados y no regulados propietarios de grupos electrógenos de

emergencia (GEE), sino también, a aquellos consumidores (regulados o no regulados) que

arrienden, contraten o mantengan suscrito cualquier instrumento legal para regular la

relación con los  GEE. 

  

Artículo 3.- Disponer a la Agencia de Regulación y Control de Electricidad –

ARCONEL que, en el ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, reforme o

modifique la Regulación Nro. ARCONEL- 003/24 (codificada), con el fin de incorporar

de manera expresa lo dispuesto en el presente Acuerdo Ministerial, garantizando

condiciones técnicas, operativas, comerciales y de regulación y control adecuadas. 

  

DISPOSICIONES GENERALES: 
  

PRIMERA.- Encárguese a la Subsecretaría de Distribución y Comercialización de

Energía Eléctrica, la ejecución, notificación y seguimiento de este acuerdo ministerial. 

  

SEGUNDA.- Encárguese a la Secretaría General de esta Cartera de Estado, ejecutar todas

las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento en el Registro 

Oficial. 

  

TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social de este Ministerio, la

difusión del presente Acuerdo a las entidades y áreas involucradas. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 
  

ÚNICA.- Disponer a la Agencia de Regulación y Control de Electricidad – ARCONEL,

adopte las acciones técnicas, jurídicas y administrativas necesarias para la

implementación y cumplimiento del presente Acuerdo Ministerial, en un término de hasta

quince (15) días, contados a partir de su suscripción. 

  

DISPOSICIÓN FINAL: 
  

ÚNICA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción,

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 04 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. HERIBERTO JAVIER MEDINA ABARCA 

VICEMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE 
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                                                                            CERTIFICO 

Que el Acuerdo Nro.MAE-VEER-2026-0001-AM de fecha 04 de marzo de 2026, 
es fiel copia del documento firmado electrónicamente, mismo que  
reposa en el Sistema de Gestión Documental Quipux.  
 
Consta de cinco hojas 

 
Quito, 04 de marzo de 2026. 

 

 
 
                                                                          MGS. LUIS CARLOS ARTIEDA CARRERA 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

 

 

Ministerio de Ambiente y Energía 

Firmado electrónicamente por: 

LUIS CARLOS ARTIEDA 
CARRERA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Despacho Ministerial
Coordinación General de Asesoría Jurídica

 
 

Dirección: Quitumbe Ñan y Amaru Ñan
Código Postal: 170146 / Quito-Ecuador
Teléfono: +593-2 3814-400
www.salud.gob.ec

ACUERDO Nro. MSP-CGAJ-2026-0033-A  

 

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 66, reconoce y garantiza a

las personas: "(…) 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria (…).”; 

 

Que la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 96, prevé: “Se reconocen

todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular

para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas

públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades

públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas   de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes

y la rendición de cuentas.”;  

 

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 149, dispone “Quien

ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará sujeto a

las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de

la República, y desempeñará sus funciones por igual período. La Vicepresidenta o

Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o Presidente de la

República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne”; 

 

Que la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 154, establece: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde:1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. (..); 

 

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, indica: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 30, prevé: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. (…)”; 
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Coordinación General de Asesoría Jurídica
 
 

Dirección: Quitumbe Ñan y Amaru Ñan
Código Postal: 170146 / Quito-Ecuador
Teléfono: +593-2 3814-400
www.salud.gob.ec

Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 36, indica: “Las

organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en

las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán

sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará

bajo el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación. El Estado

deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones sociales; para tal

efecto, las instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren

necesarias. Las organizaciones sociales regionales deberán registrarse de conformidad

con la Constitución”; 

 

Que el Código Civil en su artículo 565, indica: “No son personas jurídicas las

fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no

hayan sido aprobadas por el Presidente de la República.”; 

 

Que el Código Civil en su artículo 567, determina: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público y a las leyes. Todos aquellos a quienes los estatutos de la corporación

irrogaren perjuicio, podrán recurrir al Presidente de la República para que se corrijan,

en lo que perjudicaren a terceros; y aún después de aprobados les quedará expedito su

recurso a la justicia, contra toda lesión o perjuicio que de la aplicación de dichos

estatutos les haya resultado o pueda resultarles.”; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 339 publicado en el Registro Oficial No. 77 de 30

de noviembre de 1998, se delegó a los ministros de Estado, para que de acuerdo con la

materia que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de estos, de las fundaciones o

corporaciones, y les otorguen la personalidad jurídica.; 

 

Que con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109

de 27 de octubre de 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad

Jurídica a las Organizaciones Sociales, sobre el ámbito su artículo 2, indica: “ El presente

Reglamento rige para las organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con

personalidad jurídica que, en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión,

participan voluntariamente en las diversas manifestaciones y formas de organización de

la sociedad; para las entidades u organismos competentes del Estado que otorgan

personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión;

para las organizaciones no gubernamentales (ONG) extranjeras que realizan actividades

en el Ecuador; y para quienes requieran de información o promuevan la participación y

organización social.”; 

 

Que en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, en su artículo 4 respecto al tipo de organizaciones, prevé: “Las

personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar y obligarse, en

ejercicio del derecho constitucional de libre asociación, podrán constituir: 1.

Corporaciones; 2. Fundaciones; y, 3. Otras formas de organización social nacionales o 

extranjeras.”; 

 

Que la normativa ut supra, en su artículo 10 sobre las Fundaciones, dispone: “Las

fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas
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organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las

actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,

culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas

con la filantropía y beneficencia pública; entre otras.”; 

 

Que de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 12 del Reglamento para

el Otorgamiento de la Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, consta el Acta

Constitutiva de 31 de julio de 2025 en el cual los miembros fundadores manifiestan la

voluntad de constituir la FUNDACIÓN AMOR Y BIENESTAR ANIMAL
ECUADOR “FAYBAE” y deciden aprobar el estatuto, el cual esta anexo al presente

Acuerdo cuyo ámbito de acción es “(…) la protección integral de perros y gatos,

orientada a conseguir el fin primordial de prevenir y evitar diversos tipos de

enfermedades de los ciudadanos en el Cantón Rumiñahui (…)”; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 222 de 18 de noviembre de 2025, el señor

Presidente Constitucional de la República, encarga las funciones de máxima autoridad del

Ministerio de Salud Pública a la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta

de la República; 

 

Que a través de Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025,

la Sra.  María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta de la República del Ecuador,

delega: “A la Coordinación General de Asesoría Jurídica, además de sus atribuciones y

responsabilidades, cumplir con lo siguiente: 1. Aprobar y suscribir los actos

administrativos de otorgamiento de personalidad jurídica, estatutos, reformas,

disoluciones y liquidaciones de las Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro en el

ámbito de la salud, de conformidad con la normativa legal vigente.”;  

 

Que mediante comunicación, ingresada en este Portafolio de Estado el 10 de febrero de

2026, signado con el número de trámite MSP-DGDAU-GIAU-2026-2513-E, el presidente

provisional de la Fundación remitió al Ministerio de Salud, el acta constitutiva, el

proyecto de estatuto y el documento que acredita el patrimonio de la organización, para la

concesión de personalidad jurídica de la Sociedad; 

 

Que de conformidad con el numeral 1.3.1.2.1 de la Reforma Integra a la Reforma del

Estatuto Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de

Salud Pública, en el cual faculta a la Dirección de Asesoría Jurídica: “g. Elaborar

informes y acuerdos ministeriales de aprobación de estatutos de fundaciones,

asociaciones, corporaciones”, en este sentido se procedió a emitir el Informe de

cumplimiento de requisitos de las organizaciones sociales y ciudadanas No.

DAJ-GIOS-MB-13-2026, de 19 de febrero de 2026, en el cual se revisó y analizó el

expediente que contiene el acta constitutiva, el proyecto de estatuto y la declaración

juramentada, donde se acredita el patrimonio de la Fundación determinando el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento; y,

 

En ejercicio de las atribuciones previstas. 

 

ACUERDA:  
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Artículo 1.- Conceder la personalidad jurídica y aprobar el estatuto de la FUNDACIÓN
AMOR Y BIENESTAR ANIMAL ECUADOR “FAYBAE”, con domicilio en la

parroquia Sangolqui, cantón Rumiñahui, provincia Pichincha, por haber cumplido con los

requisitos establecidos en el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de

Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales. 

 

Artículo 2.- Disponer que la FUNDACIÓN AMOR Y BIENESTAR ANIMAL
ECUADOR “FAYBAE”, registre la directiva definitiva elegida para el período

correspondiente de conformidad con el estatuto aprobado, en el plazo de TREINTA DÍAS

posteriores a la notificación de este Acuerdo. 

 

Artículo 3.- La FUNDACIÓN AMOR Y BIENESTAR ANIMAL ECUADOR
“FAYBAE”, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones constantes en el

del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Sociales, en lo dispuesto en el Código Civil y en las demás Leyes vigentes. 

 

Artículo 4.- El presente Acuerdo concede personalidad jurídica a la FUNDACIÓN
AMOR Y BIENESTAR ANIMAL ECUADOR “FAYBAE”, en el marco de las

disposiciones contenidas en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica

a las Organizaciones Sociales y conforme al derecho de asociación; en consecuencia, el

ámbito de reconocimiento estipulado en el presente Acuerdo no

constituye/sustituye  permiso de funcionamiento que los establecimientos de salud

deben obtener ante la instancia administrativa competente, de igual forma en el presente

Acuerdo no representa autorización para ofertar tratamientos en modalidad ambulatorio

básico, intensivo residencial y hospitalario. 

 

Artículo 5.- Notifíquese al Representante Legal de la FUNDACIÓN AMOR Y
BIENESTAR ANIMAL ECUADOR “FAYBAE”, con el presente Acuerdo. 

 

Artículo 6.- De la ejecución del presente Acuerdo y demás actos administrativos

relacionados, encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica o quien haga sus veces de la

Coordinación General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública.

DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA. – El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 27 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 
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Razón: Certifico que, el presente instrumento firmado de manera electrónica corresponde al Acuerdo 
Nro. MSP-CGAJ-2026-0033-A, de 27 de febrero de 2026, por parte y en calidad de Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública, la Abg. María Gabriela Ordoñez Crespo, 
de conformidad al Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, en el que 
la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta de la República del Ecuador, delega: “A la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, además de sus atribuciones y responsabilidades, cumplir 
con lo siguiente: 1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de personalidad 
jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las Organizaciones Sociales Sin Fines de 
Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con la normativa legal vigente.”. 
 
Legalizo que el presente instrumento corresponde a la desmaterialización del Acto normativo de 
carácter administrativo Nro. MSP-CGAJ-2026-0033-A, de 27 de febrero de 2026. 
  
El Acuerdo en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión 
Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario. 
  
Quito, D.M., a 04 de marzo de 2026 

 
 

 
 

 
Dr. Omar Santiago Cabezas Ocaña 

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 
 

Firmado electrónicamente por: 

OMAR SANTIAGO 
CABEZAS OCANA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO Nro. MSP-CGAJ-2026-0034-A  

 

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 66, reconoce y garantiza a

las personas: "(…) 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria (…).”; 

 

Que la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 96, prevé: “Se reconocen

todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular

para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas

públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades

públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas   de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes

y la rendición de cuentas.”;  

 

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 149, dispone “Quien

ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará sujeto a

las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de

la República, y desempeñará sus funciones por igual período. La Vicepresidenta o

Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o Presidente de la

República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne”; 

 

Que la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 154, establece: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde:1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. (..); 

 

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, indica: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 30, prevé: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. (…)”; 
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Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 36, indica: “Las

organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en

las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán

sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará

bajo el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación. El Estado

deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones sociales; para tal

efecto, las instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren

necesarias. Las organizaciones sociales regionales deberán registrarse de conformidad

con la Constitución”; 

 

Que el Código Civil en su artículo 565, indica: “No son personas jurídicas las

fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no

hayan sido aprobadas por el Presidente de la República.”; 

 

Que el Código Civil en su artículo 567, determina: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público y a las leyes. Todos aquellos a quienes los estatutos de la corporación

irrogaren perjuicio, podrán recurrir al Presidente de la República para que se corrijan,

en lo que perjudicaren a terceros; y aún después de aprobados les quedará expedito su

recurso a la justicia, contra toda lesión o perjuicio que de la aplicación de dichos

estatutos les haya resultado o pueda resultarles.”; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 339 publicado en el Registro Oficial No. 77 de 30

de noviembre de 1998, se delegó a los ministros de Estado, para que de acuerdo con la

materia que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de estos, de las fundaciones o

corporaciones, y les otorguen la personalidad jurídica.; 

 

Que con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109

de 27 de octubre de 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad

Jurídica a las Organizaciones Sociales, sobre el ámbito su artículo 2, indica: “ El presente

Reglamento rige para las organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con

personalidad jurídica que, en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión,

participan voluntariamente en las diversas manifestaciones y formas de organización de

la sociedad; para las entidades u organismos competentes del Estado que otorgan

personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión;

para las organizaciones no gubernamentales (ONG) extranjeras que realizan actividades

en el Ecuador; y para quienes requieran de información o promuevan la participación y

organización social.”; 

 

Que en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, en su artículo 4 respecto al tipo de organizaciones, prevé: “Las

personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar y obligarse, en

ejercicio del derecho constitucional de libre asociación, podrán constituir: 1.

Corporaciones; 2. Fundaciones; y, 3. Otras formas de organización social nacionales o 

extranjeras.”; 

 

Que la normativa ut supra, en su artículo 10 sobre las Fundaciones, dispone: “Las

fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas
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organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las

actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,

culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas

con la filantropía y beneficencia pública; entre otras.”; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 222 de 18 de noviembre de 2025, el señor

Presidente Constitucional de la República, encarga las funciones de máxima autoridad del

Ministerio de Salud Pública a la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta

de la República; 

 

Que a través de Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025,

la Sra.  María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta de la República del Ecuador,

delega: “A la Coordinación General de Asesoría Jurídica, además de sus atribuciones y

responsabilidades, cumplir con lo siguiente: 1. Aprobar y suscribir los actos

administrativos de otorgamiento de personalidad jurídica, estatutos, reformas,

disoluciones y liquidaciones de las Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro en el

ámbito de la salud, de conformidad con la normativa legal vigente.”;  

 

Que de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 12 del Reglamento para

el Otorgamiento de la Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales consta el Acta

Constitutiva de fecha 14 febrero de 2025, en el cual los miembros fundadores manifiestan

la voluntad de constituir la FUNDACIÓN HOGARES LIBERTAD CUENCA, y; deciden

aprobar el estatuto, el cual esta anexo al presente Acuerdo cuyo ámbito de acción es la  

“(…) prevención y ayuda a personas con problemas de adicciones y el mejoramiento

social de los mismos (…)”; 

 

Que mediante comunicación, ingresada en esta Cartera de Estado el 05 de febrero de

2026, signado con el número de trámite MSP-DGDAU-GIAU-2026-2293-E, el presidente

provisional de la Fundación remitió al Ministerio de Salud, el acta constitutiva, el

proyecto de estatuto y el documento que acredita el patrimonio de la organización, para la

concesión de personalidad jurídica de la Sociedad; 

 

Que de conformidad con el numeral 1.3.1.2.1 de la Reforma Integra a la Reforma del

Estatuto Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de

Salud Pública, en el cual faculta a la Dirección de Asesoría Jurídica: “g. Elaborar

informes y acuerdos ministeriales de aprobación de estatutos de fundaciones,

asociaciones, corporaciones”, en este sentido se procedió a emitir el Informe de

cumplimiento de requisitos de las organizaciones sociales y ciudadanas No.

DAJ-GIOS-MB-12-2026, de 18 de febrero de 2026, en el cual se revisó y analizó el

expediente que contiene el acta constitutiva, el proyecto de estatuto y la declaración

juramentada, donde se acredita el patrimonio de la Fundación determinando el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento para el Otorgamiento de

Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y,

En ejercicio de las atribuciones previstas. 

 

ACUERDA:  
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Artículo 1.- Conceder la personalidad jurídica y aprobar el estatuto de la FUNDACIÓN
HOGARES LIBERTAD CUENCA, con domicilio en el cantón Cuenca, provincia

Azuay, por haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 12 del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 

Sociales. 

 

Artículo 2.- Disponer que la FUNDACIÓN HOGARES LIBERTAD CUENCA, 
registre la directiva definitiva elegida para el período correspondiente de conformidad con

el estatuto aprobado, en el plazo de TREINTA DÍAS posteriores a la notificación de este 

Acuerdo. 

 

Artículo 3.- La FUNDACIÓN HOGARES LIBERTAD CUENCA, deberá cumplir con

todas y cada una de las obligaciones constantes en el del Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, en lo dispuesto en

el Código Civil y en las demás Leyes vigentes. 

 

Artículo 4.- El presente Acuerdo concede personalidad jurídica a la FUNDACIÓN
HOGARES LIBERTAD CUENCA, en el marco de las disposiciones contenidas en el

del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Sociales y conforme al derecho de asociación; en consecuencia, el ámbito de

reconocimiento estipulado en el presente Acuerdo no constituye/sustituye  permiso de

funcionamiento que los establecimientos de salud deben obtener ante la instancia

administrativa competente, de igual forma en el presente Acuerdo no representa

autorización para ofertar tratamientos en modalidad ambulatorio básico, intensivo

residencial y hospitalario. 

 

Artículo 5.- Notifíquese al Representante Legal de la FUNDACIÓN HOGARES
LIBERTAD CUENCA, con el presente Acuerdo. 

 

Artículo 6.- De la ejecución del presente Acuerdo y demás actos administrativos

relacionados, encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica o quien haga sus veces de la

Coordinación General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública.

DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA. – El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 27 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 
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Razón: Certifico que, el presente instrumento firmado de manera electrónica corresponde al Acuerdo 
Nro. MSP-CGAJ-2026-0034-A, de 27 de febrero de 2026, por parte y en calidad de Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública, la Abg. María Gabriela Ordoñez Crespo, 
de conformidad al Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, en el que 
la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta de la República del Ecuador, delega: “A la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, además de sus atribuciones y responsabilidades, cumplir 
con lo siguiente: 1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de personalidad 
jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las Organizaciones Sociales Sin Fines de 
Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con la normativa legal vigente.”. 
 
Legalizo que el presente instrumento corresponde a la desmaterialización del Acto normativo de 
carácter administrativo Nro. MSP-CGAJ-2026-0034-A, de 27 de febrero de 2026. 
  
El Acuerdo en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión 
Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario. 
  
Quito, D.M., a 04 de marzo de 2026 

 
 

 
 

 
Dr. Omar Santiago Cabezas Ocaña 

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 
 

Firmado electrónicamente por: 

OMAR SANTIAGO 
CABEZAS OCANA
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Resolución Nro. MPCEI-SC-2026-0024-R

Guayaquil, 04 de marzo de 2026

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e

incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la sociedad 

ecuatoriana; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 de 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y 

Pesca”; y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 08 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio
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de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 

 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, de acuerdo a las funciones

determinadas en el literal b) del artículo 15, de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la

Calidad, que manifiesta: “b) Formular, en sus áreas de competencia, luego de los

análisis técnicos respectivos, las propuestas de normas, reglamentos técnicos y

procedimientos de evaluación de la conformidad, los planes de trabajo, así como las

propuestas de las normas y procedimientos metrológicos;(...)”, ha formulado la

Enmienda 1 NTE INEN 935:2021 (11R), Productos derivados de petróleo. Gasolina.

Requisitos; su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad a los

procedimientos e instructivos del INEN, y mediante Oficio Nro.

INEN-INEN-2026-0087-OF de fecha 20 de febrero de 2026, solicita a la Subsecretaría de

Calidad, proceda con los trámites pertinentes para su oficialización; 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobada por la Directora de Gestión Estratégica de la Calidad, contenido en la

Matriz de Revisión No. PPD-0014 de 02 de marzo de 2026, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Enmienda 1 de la NTE INEN 935:2021 (11R),

Productos derivados de petróleo. Gasolina. Requisitos; 

 

Que, de conformidad con el último inciso del Articulo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem donde establece: “En relación con el INEN, corresponde al

Ministerio de Industrias y Productividad; aprobar las propuestas de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (...)”, en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA, la Enmienda 1 de la NTE INEN 935:2021 (11R), Productos

derivados de petróleo. Gasolina. Requisitos, mediante su publicación en el Registro

Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 

consumidores; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de su competencia, de conformidad

con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento 

General; 
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Que, mediante Resolución del Comité Interministerial de la Calidad No.

MPCEIP-SC-2024-0195-R publicada en el Registro Oficial Suplemento Nº 591 de 2 de

julio de 2024, se establece que “cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN haga

referencia a una normativa, y que esta contenga la palabra vigente, se tomarán en cuenta

la o las normativas que estaban vigentes a la fecha de oficialización del reglamento

técnico, y que, cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN haga referencia a una

normativa, y que esta no contenga una fecha de vigencia, se tomarán en cuenta la o las

normativas que estaban vigentes a la fecha de oficialización del reglamento técnico”; y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

 

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Enmienda 1
de la NTE INEN 935:2021 (11R), Productos derivados de petróleo. Gasolina.
Requisitos, establece los requisitos que debe cumplir la gasolina para motores de
combustión interna de encendido por chispa. 
 

ARTÍCULO 2.- Esta Enmienda 1 de la NTE INEN 935:2021 (11R), Productos
derivados de petróleo. Gasolina. Requisitos, establece los requisitos que debe
cumplir la gasolina para motores de combustión interna de encendido por chispa,
entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Eduardo Xavier Calderón Morales

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

Copia: 
Señor Economista

Andrés Ernesto Robalino Jaramillo

Viceministro de Producción e Industrias

mc/le
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del

Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a

elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad,

tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: "i) Regular los principios, políticas y

entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que

facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el

cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y

la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del

consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii)

Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del Registro Oficial

No. 263 de 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las denominaciones del Instituto Ecuatoriano

de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (...)"; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 99 de 14 de agosto de 2025, en su artículo 1 se decreta

“Fusiónese por absorción el Ministerio de Turismo al Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca, integrándose dentro de su estructura orgánica como parte

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, para el ejercicio de las

competencias, atribuciones y funciones, que les sean asignadas, debiendo garantizarse para ello la

desconcentración de los procesos sustantivos, conforme se determine en la fase de fusión

implementación de la reforma institucional”; 

 

Que, en la normativa ibidem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, contemplado en el artículo 1 del presente decreto, modifíquese la denominación del

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca a Ministerio de Producción,

Comercio Exterior e Inversiones, el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones,

representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa

vigente que le correspondían al Ministerio de Turismo”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 08 de junio de 2023,

publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio de 2023, se expidió

el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de Normalización – INEN, y que en

su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y déjese sin efecto todas las disposiciones de

igual o menor jerarquía que se contrapongan con el presente Acuerdo”; 

 

Que, la Organización Internacional de Estandarización (ISO), en el año 2017, publicó la Norma

Técnica Internacional ISO 13843:2017, Water quality — Requirements for establishing
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performance characteristics of quantitative microbiological methods; 

 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma Técnica Internacional ISO

13843:2017 como la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 13843, Calidad del agua -

Requisitos para establecer las características de desempeño de los métodos microbiológicos

cuantitativos (ISO 13843:2017, IDT) y su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad

a los procedimientos e instructivos del INEN; 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la Calidad y

aprobado por el Director de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. SEA-066 de 03 de marzo de 2026, se recomendó continuar con los trámites de

oficialización de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 13843, Calidad del agua -

Requisitos para establecer las características de desempeño de los métodos microbiológicos

cuantitativos (ISO 13843:2017, IDT); 

 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la

Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución rectora del Sistema

Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem que

establece: "En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad:

aprobar las propuesta de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad, en el ámbito de su competencia (...)", en consecuencia es competente para aprobar y

oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO
13843, Calidad del agua - Requisitos para establecer las características de desempeño de los
métodos microbiológicos cuantitativos (ISO 13843:2017, IDT), mediante su publicación en el

Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 

consumidores; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el

Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad

delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas

o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN

en el ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano

de la Calidad y en su Reglamento General; 

 

Que, mediante Resolución del Comité Interministerial de la Calidad No. 003-2025-CIMC

publicada en el Registro Oficial Nº 84 de 18 de julio de 2025, se establece que “cuando un

Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN haga referencia a una normativa, y que esta contenga la

palabra vigente, se tomarán en cuenta la o las normativas que estaban vigentes a la fecha de

oficialización del reglamento técnico, y que, cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN

haga referencia a una normativa, y que esta no contenga una fecha de vigencia, se tomarán en

cuenta la o las normativas que estaban vigentes a la fecha de oficialización del reglamento técnico”; 

y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica

Ecuatoriana NTE INEN-ISO 13843, Calidad del agua — Requisitos para establecer las
características de desempeño de los métodos microbiológicos cuantitativos (ISO 13843:2017, 
IDT), que trata sobre la caracterización de métodos microbiológicos. En el contexto de este

documento, la caracterización se refiere al estudio de los parámetros que se pueden medir para

describir como es probable que el método se desempeñe en un determinado conjunto de

condiciones, lo que se puede describir como características de desempeño. 

 

ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 13843:2026, entrará en

vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Eduardo Xavier Calderón Morales

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

as/le
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

 

CONSIDERANDO:

  

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

  

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

  

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 de 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 de 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

  

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 08 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 

  

Que, la Sociedad Estadounidense para Pruebas y Materiales (ASTM), en el año 2023,

publicó la Norma Técnica Internacional ASTM B231/B231M-23 Standard
Specification for Concentric-Lay-Stranded Aluminum 1350 Conductors.; 
  

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma Técnica

Internacional ASTM B231/B231M-23 como la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ASTM B231/B231M, Especificación estándar para conductores de aluminio
1350 cableado concéntrico (ASTM B231/B231M-23, IDT), y su elaboración ha seguido

el trámite regular de conformidad a los procedimientos e instructivos del INEN; 
  

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Director de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la

Matriz de Revisión Técnica No. ELE-0027 de 4 de marzo de 2026, se recomendó

continuar con los trámites de oficialización de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ASTM B231/B231M, Especificación estándar para conductores de aluminio
1350 cableado concéntrico (ASTM B231/B231M-23, IDT); 
  

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem que establece: "En relación con el INEN, corresponde al

Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ASTM
B231/B231M, Especificación estándar para conductores de aluminio 1350 cableado
concéntrico (ASTM B231/B231M-23, IDT), mediante su publicación en el Registro

Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 

consumidores; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
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conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

  

Que, mediante Resolución del Comité Interministerial de la Calidad No.

MPCEIP-SC-2024-0195-R publicada en el Registro Oficial Suplemento Nº 591 de 2 de

julio de 2024, se establece que “cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN haga

referencia a una normativa, y que esta contenga la palabra vigente, se tomarán en cuenta

la o las normativas que estaban vigentes a la fecha de oficialización del reglamento

técnico, y que, cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN haga referencia a una

normativa, y que esta no contenga una fecha de vigencia, se tomarán en cuenta la o las

normativas que estaban vigentes a la fecha de oficialización del reglamento técnico”; y, 

  

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

  

RESUELVE:

  

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma

Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ASTM B231/B231M, Especificación estándar para
conductores de aluminio 1350 cableado concéntrico (ASTM B231/B231M-23, IDT), 
que cubre los conductores desnudos, cableados concéntrico de aluminio 1350-H19
(extra duro), 1350-H16 o H26 (3/4 duro), 1350-H14 o H24 (1/2 duro), y 1350-H142 o
H242 (1/2 duro). 
  

ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ASTM
B231/B231M:2026, entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro 

Oficial. 

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Eduardo Xavier Calderón Morales

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

mc/cy/le
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Resolución No. CDPIC-PLE-2026-008 

El Pleno del Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación 
 

Considerando: 

Que el artículo número 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias y servidoras y servidores públicos 
ejercerán únicamente las competencias y facultades atribuidas por la Constitución y la ley, y 
coordinarán acciones para el cumplimiento de sus fines y la garantía del goce y ejercicio de los 
derechos constitucionales; 

Que el artículo número 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad y se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 

Que el artículo número tres del Código Orgánico Administrativo determina, en aplicación del 
principio de eficacia, que las actuaciones administrativas deberán orientarse al logro de los 
objetivos institucionales asignados a cada órgano o entidad del sector público, dentro del marco de 
sus competencias legalmente establecidas; 

Que el artículo número 22 del Código Orgánico Administrativo consagra los principios de 
seguridad jurídica y confianza legítima, disponiendo que la Administración Pública actuará con 
sujeción a parámetros de certeza y previsibilidad, manteniendo su conducta acorde con las 
expectativas razonables generadas por actuaciones previas de la propia autoridad; 

Que el artículo número 47 de la Ley Orgánica de Comunicación determina que el Consejo de 
Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación constituye un órgano colegiado dotado 
de personería jurídica y autonomía funcional, administrativa y financiera, cuyas resoluciones 
tienen carácter obligatorio, y que su máxima autoridad institucional será el Presidente del Pleno, 
quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la entidad; 

Que el artículo 68 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Comunicación, expedido en 
2014, establecía límites sobre la duración y frecuencia de la publicidad en los medios de 
comunicación, lo cual constituyo la base para la emisión de las normas que se proponen derogar; 

Que, en cumplimiento de dicho articulado, el entonces Consejo de Regulación y Desarrollo de la 
Información y Comunicación emitió las Normas para la aplicación del artículo 68, específicamente 
en lo que respecta a la publicidad no comercial, a través de un artículo único; 
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Que en este artículo único se dispuso que, para la aplicación de lo previsto en el mencionado 
artículo 68 sobre la duración y frecuencia de los espacios publicitarios, se exceptuaría del cómputo 
correspondiente a la publicidad no comercial, conforme a lo establecido en el artículo 40 del citado 
Reglamento; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo Nro. 850, emitido el 23 de agosto de 2023, se aprobó el 
Reglamento General vigente a la Ley Orgánica de Comunicación, derogando el reglamento 
anterior y omitiendo disposiciones relacionadas con la duración, frecuencia o clasificación de los 
espacios publicitarios; 

Que, en consecuencia, la permanencia de las Normas para la aplicación del artículo 68 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Comunicación en casos de publicidad no comercial 
dentro del compendio normativo institucional carece de sustento jurídico en el marco normativo 
vigente y resulta contraria a los principios de seguridad jurídica, coherencia normativa y eficacia 
administrativa; 

Que el artículo 11, numeral 1.1.1, literal e), del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación atribuye al 
Pleno del Consejo la competencia para aprobar reglamentos y resoluciones necesarios para el 
cumplimiento de las atribuciones institucionales previstas en la Ley Orgánica de Comunicación y 
la normativa conexa; y que el artículo 11, numeral 1.2.1, literal f), del mismo Estatuto faculta a la 
máxima autoridad  proponer y presentar al Pleno los proyectos normativos correspondientes; 

Que el Pleno del Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación, en sesión 
ordinaria convocada el 19 de febrero de 2026 y llevada a cabo el 26 de febrero del mismo mes y 
año, aprobó en primer debate el proyecto de resolución de derogatoria de las Normas para la 
aplicación del artículo 68 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Comunicación en casos de 
publicidad no comercial expedido bajo la Resolución número CORDICOM-PLE-2014-014, 
publicada en el Registro Oficial No. 271, de 19 de Junio 2014;  

En uso de las atribuciones previstas en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de 
Comunicación, su reglamento general y el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos, el Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación. 

Resuelve: 

Artículo único. - Deróguese la Resolución No. CORDICOM-PLE-2014-014, publicada en el 
Registro Oficial número 271, de 19 de junio de 2014, mediante la cual se emitieron las Normas 
para la aplicación del artículo 68 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Comunicación en 
casos de publicidad no comercial, así como toda norma emitida con posterioridad de igual o menor 
jerarquía. 
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Disposición General 

Única. – Se dispone a las áreas técnicas competentes se abstengan de aplicar o utilizar la 
Resolución No. CORDICOM-PLE-2014-014, publicada en el Registro Oficial número 271, de 19 
de junio de 2014, mediante la cual se emitieron las Normas para la aplicación del artículo 68 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Comunicación en casos de publicidad no comercial.  

Disposiciones Finales 

Primera. - Dispóngase, a través de la Secretaría General, la notificación de la presente resolución 
a las servidoras y servidores públicos responsables de su conocimiento y cumplimiento. 

Segunda. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

La presente resolución es suscrita por el Presidente del Pleno del Consejo de Desarrollo y 
Promoción de la Información y Comunicación y la Secretaria General. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 27 de febrero de 2026. 

 

 

PhD. César Antonio Martín Moreno 

Presidente del Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación 

 

Certifico. –  

 

 

Ab. María Isabel Merizalde 

Secretaria General del Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y 
Comunicación 

 

Firmado electrónicamente por: 

CESAR ANTONIO 
MARTIN MORENO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

MARIA ISABEL 
MERIZALDE OCANA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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EELL  DDIIRREECCTTOORRIIOO  

EEMMPPRREESSAA  NNAACCIIOONNAALL  MMIINNEERRAA  EENNAAMMII  EEPP  

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NNrroo..  228800--22002266--DDIIRR--EENNAAMMIIEEPP  
  

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  
  

QQuuee    el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que el sector público está comprendido, entre otros, por los organismos y entidades 
creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la 
prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por 
el Estado; 

  
QQuuee    el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
QQuuee    el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 
QQuuee    el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado se 

reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 
prevención y eficiencia. Para cuyo caso considera como sectores estratégicos, entre 
otros, los recursos naturales no renovables y los demás que determine la ley; 

 
QQuuee    el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “[…] El 

Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o 
de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas […]”; 

 
QQuuee  el artículo 316 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El Estado 

podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas 
mixtas en las cuales tenga mayoría   accionaria. La delegación se sujetará al interés 
nacional y respetará los plazos y límites fijados en la ley para cada sector estratégico. El 
Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía 
popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley”; 

 
QQuuee    el artículo 408 de la Constitución de la República dispone: “Son de propiedad 

inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos naturales no 
renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales y de 
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hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se 
encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las zonas marítimas; 
así como la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico. Estos 
bienes sólo podrán ser explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales 
establecidos en la Constitución […]”; 

  
QQuuee    el primer inciso del artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas señala: “Las 

empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado, en los términos que 
establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con 
patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 
administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o 
de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que 
corresponden al Estado […]”; 

 
QQuuee  el artículo 6 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas determina que la dirección y 

administración de las empresas públicas se encuentra a cargo del Directorio y de la 
Gerencia General; 

  
QQuuee    el numeral 16 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que son 

atribuciones del Directorio, entre otras, la siguiente: “[…] 16. Las demás que le asigne 
esta Ley, su Reglamento General y la reglamentación interna de la empresa”; 

 

QQuuee  el artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establecen que el Gerente 
General, como responsable de la administración y gestión de la empresa pública, 
tendrá, entre otros, los siguientes deberes y atribuciones “1. Ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la empresa pública; 2. Cumplir y hacer cumplir la ley, 
reglamentos y demás normativa aplicable, incluidas las resoluciones emitidas por el 
Directorio; 3. Suscribir las alianzas estratégicas aprobadas por el Directorio; 4. 
Administrar la empresa pública, velar por su eficiencia empresarial […] 18. Las demás 
que le asigne esta Ley, su Reglamento General y las normas internas de cada empresa. 
[…]”; 

 
QQuuee    la norma ibídem, en el numeral 3 del artículo 34, establece: “[…] “Todo proceso de 

contratación de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, así como las 
contrataciones en actividades de prospección, exploración, explotación, refinación, 
comercialización, industrialización de los recursos hidrocarburíferos, las contrataciones 
de bienes de carácter estratégico necesarias para la defensa nacional, que realicen las 
empresas públicas, estarán sujetos al Plan Nacional de Desarrollo, con observancia del 
presupuesto nacional y empresarial, además de lo siguiente: […] 3. En los casos en que 
las empresas públicas hubieren suscrito contratos o convenios tales como: alianzas 
estratégicas, asociación, consorcios u otros de naturaleza similar, será el convenio 
asociativo o contrato el que establezca los procedimientos de contratación y su 
normativa aplicable. En el caso de empresas constituidas con empresas de la comunidad 
internacional las contrataciones de bienes, obras y servicios se sujetarán al régimen 



Registro Oficial - Suplemento Nº 244

33 

Lunes 16 de marzo de 2026
 

Página 3 de 46 
 

especial que se contemple en el documento de asociación o acuerdo celebrado para tal 
efecto. En lo no previsto en el respectivo convenio o contrato, se estará a las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública […]”; 

  
QQuuee    el artículo 35 del citado cuerpo normativo establece que: “Las empresas públicas tienen 

capacidad asociativa para el cumplimiento de sus fines y objetivos empresariales y en 
consecuencia, para la celebración  de los contratos que se requieran, para cuyo efecto 
podrán constituir cualquier tipo de asociación, alianzas estratégicas, sociedades de 
economía mixta con sectores públicos o privados en el ámbito nacional o internacional o 
del sector de la economía popular y solidaria, en el marco de las disposiciones del 
artículo 316 de la Constitución de la República […]”; 

 
QQuuee    el artículo 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que: “Para ampliar sus 

actividades, acceder a tecnologías avanzadas y alcanzar las metas de productividad y 
eficiencia en todos los ámbitos de sus actividades, las empresas públicas gozarán de 
capacidad asociativa, entendida ésta como la facultad empresarial para asociarse en 
consorcios, alianzas estratégicas, conformar empresas de economía mixta en asocio con 
empresas privadas o públicas, nacionales o extranjeras, constituir subsidiarias, adquirir 
acciones                      y/o participaciones en empresas nacionales y extranjeras y en general optar 
por cualquier otra figura asociativa que se considere pertinente conforme a lo dispuesto 
en los artículos 315 y 316 de la Constitución de la República. Las empresas públicas 
ecuatorianas podrán asociarse con empresas estatales de otros países, con compañías 
en las que otros Estados sean directa o indirectamente accionistas mayoritarios. En 
todos estos casos se requerirá que el Estado ecuatoriano o sus instituciones hayan 
suscrito convenios de acuerdo o cooperación, memorandos o cartas de intención o 
entendimiento. En general los acuerdos asociativos e inversiones previstas en el inciso 
anterior deberán ser aprobados mediante resolución del Directorio en función de los 
justificativos técnicos, económicos y empresariales presentados mediante informe 
motivado y no requerirán de otros requisitos o procedimientos que no sean los 
establecidos por el Directorio para perfeccionar la asociación o inversiones, 
respectivamente. Las inversiones financieras y en los emprendimientos en el exterior 
serán autorizadas por el respectivo Directorio de la Empresa Pública”;  

  
QQuuee  el artículo 12 de la Ley de Minería establece: “Empresa Nacional Minera. - Es una 

sociedad de derecho público con personalidad jurídica, patrimonio propio, dotada de 
autonomía presupuestaria, financiera, económica y administrativa, destinada a la 
gestión de la actividad minera para el aprovechamiento sustentable de los recursos 
materia de la presente ley, en observancia a las disposiciones de la misma y sus 
reglamentos. La Empresa Pública Minera, sujeta a la regulación y el control específico 
establecidos en la Ley de Empresas Públicas, deberá actuar con altos parámetros de 
calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales. Para el 
cumplimiento de su fin, la Empresa Nacional Minera podrá asociarse, constituir 
compañías de economía mixta, celebrar asociaciones, uniones transitorias, alianzas 
estratégicas y en general todo acto o contrato permitido por las leyes nacionales con la 
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finalidad de cumplir con su objeto social y alcanzar los objetivos nacionales, con 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas”; 

 
QQuuee  el artículo 30 de la Ley de Minería determina que: “[…] La concesión minera es un acto 

administrativo que otorga un título minero, sobre el cual el titular tiene un derecho 
personal, que es transferible previa la calificación obligatoria de la idoneidad del 
cesionario de los derechos mineros por parte del Ministerio Sectorial […]. La inscripción 
de la transferencia del título minero será autorizada por la Agencia de Regulación y 
Control Minero una vez que reciba la comunicación de parte del concesionario 
informando la cesión de sus derechos mineros, de acuerdo al procedimiento y los 
requisitos establecidos en el reglamento general de esta ley. Dicho acto se perfeccionará 
con la inscripción en el Registro Minero. El Estado, con lo informes legales 
correspondientes autorizará la transferencia del título minero por lo menos luego de 
transcurridos dos años de su otorgamiento. […]”; 

 
QQuuee  el artículo 123 de la Ley de Minería establece: “Los contratos entre concesionarios o de 

estos con terceros, relativos a derechos y actividades mineras, se sujetarán a lo 
dispuesto en el artículo 125 de la presente ley y además por las normas del derecho 
privado, en todo cuanto no se opongan a esta”; 

  
QQuuee  el artículo 124 de la Ley de Minería dispone: “Los contratos mineros, para su validez, 

deben celebrarse mediante escritura pública e inscribirse en el Registro Minero a cargo 
de la Agencia de Regulación y Control Minero y cumplir con todos los requisitos 
constantes en la presente ley. Todos los contratos deberán publicarse en los portales 
informáticos del Registro Minero”; 

 
QQuuee  el artículo 125 de la Ley Ibídem establece: “Los derechos mineros en general son 

susceptibles de cesión y transferencia, previa autorización de la Agencia de Regulación y 
Control Minero […]. Dichas transferencias se perfeccionan con la inscripción en el libro 
correspondiente del Registro Minero a cargo de la Agencia de Regulación y Control 
Minero […]”; 

 
QQuuee  el artículo 2 del Reglamento que Regula las Atribuciones, Deberes y Responsabilidades de 

los Directorios y de las Gerencias Generales de las Empresas Públicas de la Función 
Ejecutiva, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 822, de 17 de noviembre de 2015, 
establece: "Son órganos de dirección y administración de las empresas públicas: 1. El 
Directorio, encargado de definir los objetivos, políticas, y metas de la empresa; y, 2. La 
Gerencia General, encargada de la gestión integral de la empresa […]”; 

  
QQuuee   el artículo 3 del Reglamento antes citado determina que: “[…] El Directorio adoptará sus 

decisiones con fundamento en los estudios e informes presentados y emitidos por el 
Gerente General y demás órganos administrativos, técnicos y de asesoría de las 
empresas públicas y bajo la responsabilidad de éstos. Los Directorios, de considerarlo 
necesario, podrán requerir del Gerente General aclaraciones, ampliaciones o nuevos 
estudios e informes, para adoptar las resoluciones pertinentes […]”; 
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QQuuee   el artículo 8 del Reglamento ibídem determina que: “El Gerente General es el 
representante legal, judicial y extrajudicial de la empresa, responsable de la gestión de 
la misma y de las autorizaciones emitidas por el Directorio en función de la información 
por él proporcionada. El Gerente General debe asegurar y garantizar bajo su 
responsabilidad que la información técnica, económica, jurídica, ambiental y social 
proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, pertinente, 
actualizada y congruente. Así mismo el Gerente General será responsable por la omisión 
en la entrega de información, relacionada con eventos acaecidos por falta de previsión, 
fuerza mayor o caso fortuito, que por su importancia deban someterse a conocimiento 
del Directorio. Los servidores de los órganos administrativos, técnicos y de asesoría de 
las empresas que hubieren emitido estudios e informes en los que se hubieren fundado 
las resoluciones, aprobaciones o autorizaciones que emitan los Directorios, serán 
corresponsables de tales decisiones. Es de estricta responsabilidad del Gerente General 
informar al Directorio, de forma oportuna y con los sustentos del caso, todo tipo de 
información o situación que sea importante para el normal funcionamiento de la 
empresa o que pueda representar un potencial perjuicio para la misma”; 

 
QQuuee  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 203 de 31 de diciembre de 2009, publicado en el 

Registro Oficial Nro. 108 de 14 de enero de 2010, se creó la Empresa Nacional Minera,  
 

ENAMI EP, como una sociedad de derecho público con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de 
gestión con domicilio principal en el cantón Quito, provincia de Pichincha; 

 
QQuuee  el artículo 2 del mencionado Decreto Ejecutivo señala: “El objeto principal de la 

Empresa Nacional Minera ENAMI EP, es la gestión del sector estratégico de los recursos 
naturales no renovables en la actividad minera para su aprovechamiento sustentable, 
conforme a la Ley de Minería, la cual intervendrá en todas las fases de la actividad bajo 
condiciones de preservación ambiental y de respeto de los derechos de los pueblos. Para 
el cumplimiento de su objeto podrá asociarse, constituir compañías de economía mixta, 
subsidiarias o filiales, celebrar asociaciones, uniones transitorias, alianzas estratégicas, 
consorcios, empresas de coordinación u otras de naturaleza similar con alcance nacional 
e internacional y en general celebrar todo acto o contrato permitido por las leyes 
ecuatorianas y que directa o indirectamente se relacionen con su objeto con personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas”; 

 
QQuuee  el artículo 4 del Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la Empresa Nacional 

Minera ENAMI EP determina como atribuciones del Directorio, “1.- Cumplir y hacer 
cumplir en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, reglamentación general, reglamentos 
internos de la empresa, y demás normativa aplicable a la empresa pública. […] 24.  
Aprobar acuerdos asociativos con empresas estatales de otros países o con compañías 
en las que otros Estados sean directa o indirectamente accionistas mayoritarios. En 
todos estos casos se requerirá que el Estado ecuatoriano o sus instituciones hayan 
suscrito convenios de acuerdo o cooperación, memorandos o cartas de intención o 
entendimiento. Las inversiones financieras y los emprendimientos en el exterior también 
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serán autorizados por el Directorio de la empresa pública, de conformidad con el inciso 
cuarto del artículo 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; 25.- Aprobar alianzas 
estratégicas, previa presentación de los informes de sustentación correspondientes por 
parte del Gerente General. Cuando se trate de otro tipo de modalidades asociativas, el 
Directorio autorizará el inicio del proceso    precontractual, previa presentación por parte 
del Gerente General de los informes técnicos, financieros, legales, de análisis de riesgos y 
ambientales, de ser el caso”; 

  
QQuuee  En la disposición general del Reglamento ibidem determina que “El Presidente del 

Directorio y el Gerente General deberán verificar que los puntos del orden del día a 
tratarse en las sesiones de Directorio, se correspondan con las facultades legales del 
cuerpo colegiado o con las peticiones realizadas por sus miembros. No se incluirán 
dentro del orden del día los temas o solicitudes cuyo conocimiento y resolución no sean 
de atribución del Directorio, conforme lo establecido en la ley y el presente reglamento. 
Las convocatorias a sesiones de Directorios deberán efectuarse en forma oportuna, 
conforme la normativa interna. A la convocatoria se debe acompañar los informes 
técnicos, económicos, jurídicos, ambientales y/o sociales necesarios para sustentar 
cualquier decisión que se requiera del Directorio. La falta de documentación de respaldo, 
su entrega inoportuna, incompleta, o sin el sustento de responsabilidad correspondiente, 
constituirá motivo suficiente para el diferimiento del punto a tratarse.”; 

 
QQuuee  el artículo 11 del Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la Empresa Nacional 

Minera ENAMI EP establece como atribuciones del Gerente General, entre otras: “1. 
Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa pública; 2. Cumplir y 
hacer cumplir la ley, reglamentos y demás normativa aplicable a las empresas públicas, 
incluidas las resoluciones emitidas por el Directorio; 3. Suscribir las alianzas estratégicas 
aprobadas por el Directorio; 4. Suscribir modalidades asociativas en las que el Directorio 
haya autorizado el inicio del proceso precontractual; 5. Administrar la empresa pública, 
velar por su eficiencia empresarial […] 33. Presentar al Directorio para su aprobación el 
correspondiente Reglamento que norme todo proceso de asociación de la empresa 
pública […]”; 

 
QQuuee    para el cumplimiento de los objetivos de la Empresa Nacional Minera ENAMI EP, es 

necesario contar con la normativa adecuada y eficaz que regule el ejercicio de la 
capacidad asociativa contemplada en la Ley Orgánica de Empresas Públicas y demás 
normativa vigente; y,  

 
En el ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas y en el 
Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la Empresa Nacional Minera ENAMI EP. 
 

RREESSUUEELLVVEE::  
  

AArrttííccuulloo  11..-- Conocer y aprobar el “Reglamento para el Ejercicio de la Capacidad de Asociatividad 
y de Contratación de la Empresa Nacional Minera ENAMI EP”, el cual forma parte integrante de 
la presente Resolución. 
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Se deja constancia que, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 18 del artículo 11 
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, artículo 8 del Reglamento que Regula las Atribuciones, 
Deberes y Responsabilidades de los Directorios y de las Gerencias Generales de las Empresas 
Públicas de la Función Ejecutiva, en concordancia con el artículo 12 del Reglamento de 
Funcionamiento del Directorio de la Empresa Nacional Minera ENAMI EP, el Gerente General 
Subrogante es el responsable de la veracidad, confiabilidad y legalidad de la información 
sometida a conocimiento del Directorio, considerando que esta constituye un elemento 
esencial para la adecuada toma de decisiones por parte del órgano colegiado. 
  
En consecuencia, cualquier acción o procedimiento que se derive directa o indirectamente de la 
decisión adoptada por el Directorio con base a la información proporcionada por el Gerente 
General Subrogante, será de su entera responsabilidad. 
  
AArrttííccuulloo  22..-- El “Reglamento para el Ejercicio de la Capacidad de Asociatividad y de Contratación 
de la Empresa Nacional Minera ENAMI EP” aprobado mediante el presente acto será de 
aplicación obligatoria para el Directorio, Gerencia General y demás órganos administrativos de 
la Empresa Nacional Minera ENAMI EP, en el ejercicio de su capacidad asociativa y de 
contratación. 
  
AArrttííccuulloo  33..-- Encárguese a la Gerencia General la ejecución y cumplimiento del “Reglamento para 
el Ejercicio de la Capacidad de Asociatividad y de Contratación de la Empresa Nacional Minera 
ENAMI EP” aprobado mediante el presente instrumento, observando la normativa legal vigente,  
 
en especial los principios ambientales y demás reconocidos en la Constitución de la República 
del Ecuador, precautelando los intereses del Estado ecuatoriano. 
  
La presente resolución es de ejecución inmediata. 
 
Dado y suscrito en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 28 días del mes de febrero del año 
dos mil veintiséis. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mgs. Alicia Jaramillo Cabo 
MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  AAMMBBIIEENNTTEE  YY  EENNEERRGGÍÍAA,,  

SSUUBBRROOGGAANNTTEE    
PPRREESSIIDDEENNTTAA  DDEELL  DDIIRREECCTTOORRIIOO  DDEE  LLAA  

EEMMPPRREESSAA  NNAACCIIOONNAALL  MMIINNEERRAA  EENNAAMMII  EEPP 
 

Mgs. Galo Andrés García Medina 
GGEERREENNTTEE  GGEENNEERRAALL  SSUUBBRROOGGAANNTTEE 

SSEECCRREETTAARRIIOO  DDEELL  DDIIRREECCTTOORRIIOO  
EEMMPPRREESSAA  NNAACCIIOONNAALL  MMIINNEERRAA  

EENNAAMMII  EEPP 
 

  
  
  
  
  
  
  
  

Firmado electrónicamente por: 

GALO ANDRES GARCIA 
MEDINA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ALICIA JARAMILLO
CABO
Validar únicamente con FirmaEC
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RREEGGLLAAMMEENNTTOO  PPAARRAA  EELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  LLAA  CCAAPPAACCIIDDAADD  DDEE  AASSOOCCIIAATTIIVVIIDDAADD  YY  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  

EEMMPPRREESSAA  NNAACCIIOONNAALL  MMIINNEERRAA  EENNAAMMII  EEPP  
  

TTÍÍTTUULLOO  II  
GGEENNEERRAALLIIDDAADDEESS  

  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  II  

DDEELL  ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  YY  LLIINNEEAAMMIIEENNTTOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  
  
AArrttííccuulloo  11..--  OObbjjeettoo..  --  El presente Reglamento tiene por objeto normar el ejercicio de la 
capacidad asociativa y de contratación de la Empresa Nacional Minera (“ENAMI EP),”, para el 
cumplimiento de sus fines, objetivos empresariales y gestión del sector estratégico minero para 
su aprovechamiento, en todas sus fases. 
  
AArrttííccuulloo  22..--  ÁÁmmbbiittoo  ddee  aapplliiccaacciióónn..  --  El presente Reglamento será de cumplimiento obligatorio 
para las dependencias de la ENAMI EP en el desarrollo de sus procesos asociativos y de 
contratación, en el ámbito nacional o internacional, con personas naturales o jurídicas, 
incluyendo al sector de la economía popular y solidaria, para el ejercicio de sus competencias, 
atribuciones y facultades. 
 
AArrttííccuulloo  33..--  PPrriinncciippiiooss..  --  Para la aplicación de este Reglamento se observarán los principios de 
interés público, supremacía de interés nacional, legalidad, responsabilidad, trato justo, igualdad, 
calidad, vigencia tecnológica, eficiencia, eficacia, integridad, rentabilidad, control social, 
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención, oportunidad, racionalidad, publicidad, 
concurrencia, transparencia. 
  
AArrttííccuulloo  44..--  DDeeffiinniicciioonneess..  --  Para la aplicación del presente Reglamento, se considerarán las 
siguientes definiciones: 
 

a) AArrccGGiiss:: Plataforma digital que permite recopilar, organizar, administrar, analizar, 
compartir y distribuir información geográfica para crear mapas, realizar análisis y llevar 
a cabo proyectos importantes. 

b) AAccuueerrddoo  ccoommeerrcciiaall  mmaarrccoo:: Es el documento jurídico a través del cual se instrumentaliza 
el modelo asociativo de acuerdo comercial. 

c) CCaappaacciiddaadd  ccoommeerrcciiaall:: Atribución de la ENAMI EP para adoptar e implementar decisiones 
comerciales para el ejercicio de todas las fases de la actividad minera de las concesiones 
de su titularidad; así como, de contratos de operación, material incautado y/u 
operaciones artesanales. 

d) CCaappaacciiddaadd  ffiinnaanncciieerraa:: Capacidad que tiene una persona natural o jurídica, nacional o 
extranjera, para cumplir obligaciones financieras y/o realizar inversiones en un periodo 
determinado ya sea en el corto, mediano o largo plazo, con los debidos respaldos. 

e) CCaarrttaa  ddee  iinntteenncciióónn:: Instrumento mediante el cual una persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera, expresa su interés de iniciar un modelo comercial o asociativo 
con la ENAMI EP. 
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f) CCaarrttaa  ddee  nnoottiiffiiccaacciióónn  ddee  eejjeeccuucciióónn  ddee  cceessiióónn  yy  ttrraannssffeerreenncciiaa  ddiirreeccttaa::  Documento 
mediante el cual el socio estratégico notifica a la máxima autoridad de ENAMI EP la 
intención de iniciar el proceso de cesión y transferencia, una vez cumplidas las 
obligaciones correspondientes en el acuerdo comercial o alianza estratégica según 
corresponda. 

g) CCoonnccuurrssoo  ppúúbblliiccoo:: Es la modalidad de selección de socios de la ENAMI EP, para llevar a 
efecto un proyecto determinado o asociación. 

h) CCeessiióónn  yy  ttrraannssffeerreenncciiaa:: Es el acto mediante el cual el titular cede y transfiere los 
derechos mineros a un tercero, a través de una escritura pública y se perfecciona con la 
inscripción en el registro minero. La cesión y transferencia se puede llevar a cabo bajo 
dos modalidades: a través de concurso público, o de forma directa. 

i) CCoonnfflliiccttoo  ddee  iinntteerreesseess:: Pugna entre el deber público y los intereses privados de un 
funcionario público, en el que el funcionario público tiene a título privado intereses que 
podrían influir indebidamente en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades 
oficiales.  

j) CCoonnvveenniioo  ddee  ccoonnffiiddeenncciiaalliiddaadd  ((NNDDAA  NNoonn--DDiisscclloossuurree  AAggrreeeemmeenntt)):: Acuerdo cuyo objeto es 
garantizar que las partes guarden la debida confidencialidad hasta el nivel de secreto 
para no revelar determinada información que comparten y que la usen únicamente 
para el fin pactado.  

k) DDeerreecchhoo  ddee  pprriimmeerr  ooffeerrttaannttee:: Es el derecho que tiene el primer ofertante dentro de un 
concurso público de subasta al alza, para mejorar la postura económica de un tercer 
interesado, aplicable en el caso de iniciativas externas.  

l) DDeerreecchhoo  ddee  iinnssccrriippcciióónn:: Pago de un valor equivalente a cinco remuneraciones básicas 
unificadas del trabajador en general, a ser pagado por los interesados en participar en 
el Concurso Público para la Cesión y Transferencia de derechos mineros a ENAMI EP  

m) DDeerreecchhoo  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn:: Pago de un valor por parte de los oferentes calificados en el 
concurso público de cesión y transferencia de derechos mineros, equivalente al monto 
de pago anual de patente de conservación establecido en la Ley de Minería por cada 
hectárea minera de la concesión objeto del concurso público.  

n) DDeerreecchhooss  mmiinneerrooss:: Aquellos que emanan de los títulos de concesiones mineras, de 
conformidad con la Ley de Minería y su Reglamento General. 

o) EENNAAMMII  EEPP:: Empresa Nacional Minera. 
p) EEjjeeccuuttoorr:: Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con el que ENAMI EP haya 

celebrado convenios de planta de beneficio. 
q) EEssttáánnddaarr  iinntteerrnnaacciioonnaall  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn:: Normas a las que deben sujetarse las empresas 

mineras para la divulgación de información de proyectos mineros. Entre los más 
reconocidos a nivel internacional constan el NI 43-101 - estándares canadienses, Código 
JORC - estándares australianos, entre otros. 

r) EEqquuiippoo  mmuullttiiddiisscciipplliinnaarriioo:: Órgano conformado por delegados de las unidades financiera, 
ambiental, social, jurídica y comercial de la ENAMI EP, que será presidido por la unidad 
responsable de convenios estratégicos de la institución, encargados de la elaboración 
de las bases del concurso.  

s) MMaatteerriiaall  mmiinneerraalliizzaaddoo:: Son las sustancias minerales que se extraen del suelo o subsuelo 
para aprovechar los recursos que se obtengan producto del proceso de beneficio, 
fundición y refinación, sean estos: concentrados, barras de minerales, entre otros. 



Suplemento Nº 244 - Registro Oficial

40 

Lunes 16 de marzo de 2026
 

Página 10 de 46 
 

t) MMééttooddoo  ddee  eexxpplloottaacciióónn:: Proceso que permite llevar a cabo la explotación minera de un 
yacimiento por medio de un conjunto de sistemas, procesos y maquinaria que operan 
de una forma ordenada, repetitiva y rutinaria. 

u) MMiinneerrííaa  aa  cciieelloo  aabbiieerrttoo  ((ttaajjoo  aabbiieerrttoo)):: Conjunto de labores mineras de excavación que se 
realizan desde la superficie, para extraer el mineral rentable de un yacimiento. Este 
sistema de explotación se caracteriza por la necesidad de remover grandes cantidades 
de material estéril y/o de sobrecarga. 

v) MMiinneerrííaa  ssuubbtteerrrráánneeaa:: Comprende la actividad de extracción de minerales a través de 
labores, galerías u otras estructuras que se franquean de manera subterránea.  

w) MMiinneerrííaa  aalluuvviiaall:: Comprende la actividad de extracción de minerales realizadas en los 
lechos de los ríos o terrazas aluviales. 

x) MMooddeelloo  aassoocciiaattiivvoo::  Es la estrategia técnica, jurídica y comercial bajo la cual la ENAMI EP 
acuerda con otra u otras personas naturales o jurídicas, nacional o extranjera de ser el 
caso, a fin de llevar adelante un proyecto determinado; para lo cual, se aplicarán los 
procesos de selección señalados en el presente Reglamento.  

y) NNSSRR  oo  ""NNeett  SSmmeelltteerr  RReettuurrnn""  ((rreettoorrnnoo  nneettoo  ddee  ffuunnddiicciióónn)):: Es el valor neto de los minerales 
producidos en una mina después de deducir los costos de procesamiento y fundición 
que debe pagarse a ENAMI EP, de acuerdo con los porcentajes acordados entre las 
partes, el cual será determinado al momento de la cesión y transferencia por el 
valorizador. 

z) OOppeerraaddoorr  mmiinneerroo:: Persona natural o jurídica, nacional o extranjera que suscribe un 
contrato de operación para la realización de actividades de pequeña minería o minería 
artesanal con la ENAMI EP. 

aa) PPaaggoo  ppoorr  iinniicciioo  ddee  ooppeerraacciióónn:: Compensación económica que el operador minero debe 
pagar a la Empresa Nacional Minera, para poder iniciar operaciones dentro de la 
concesión, con base en la superficie otorgada en el contrato. 

bb) PPoossttuurraa  eeccoonnóómmiiccaa:: Valor monetario ofertado para la suscripción del acuerdo, en 
relación con el monto de inversión en el proyecto 

cc) PPoorrttaaffoolliioo  ddee  pprrooyyeeccttooss:: Es un listado mediante el cual la ENAMI EP identifica los 
potenciales proyectos de inversión. Este listado debe estar alineado a la planificación 
nacional y sectorial; así como al objeto, fines y objetivos empresariales de la ENAMI EP, 
que se encuentran en el plan de negocios expansión e inversión. 

dd) PPrrooppoonneennttee: Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, que presenta a la 
ENAMI EP una iniciativa externa de asociatividad y de contratación conforme a los 
lineamientos establecidos por el presente Reglamento.  

ee) SSoocciioo:: Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, que ha sido seleccionado 
mediante concurso público, y ha suscrito un instrumento jurídico para la ejecución del 
proyecto minero con la ENAMI EP. Para efectos del presente reglamento el término 
abarcará también al socio estratégico.  

ff) SSuubbaassttaa  aall  aallzzaa:: Proceso en donde los oferentes presentan sus posturas económicas 
dentro del concurso público, y se adjudica al valor más alto ofertado.  

gg) TTííttuulloo  mmiinneerroo:: Derecho que obtiene una persona natural o jurídica, nacional o 
extranjera, denominada titular minero, sobre un área minera concesionada por el 
ministerio sectorial, de conformidad con la Ley de Minería y demás normativa aplicable.  

hh) VVaalloorr  rreeffeerreenncciiaall:: Estimación económica o financiera utilizada como punto de partida 
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para determinar el precio correspondiente a la cesión y transferencia de derechos 
mineros de titularidad de ENAMI EP.  

ii) VVaalloorriizzaaddoorr:: Profesional universitario, miembro de la comisión calificadora de 
competencias en recursos y reservas mineras, con experiencia relevante en el área de 
los recursos mineros y con capacidad para informar y reportar sobre activos mineros en 
los mercados de capital, el cual es contratado por ENAMI EP. 

jj) VVaalloorriizzaacciióónn:: Estimación del valor financiero de un activo minero, proveniente de un 
reporte o informe que cumple con estándares internacionales para su publicación, los 
cuales se fundamentan en principios básicos aceptados por la industria minera, como: 
los Principios de Valorización Generalmente Aceptados (GAVP por su siglas en inglés 
“General and Accepted Valuation Principles”) conforme los siguientes códigos de 
valorización: VALMIN Code (Australiana), CIMVAL (Canadiense), SAMVAL (Sudafricano), 
JORC (Joint Ore Reserves Committee), entre otros. 

 
AArrttííccuulloo  55..--  OObblliiggaacciioonneess  ddee  EENNAAMMII  EEPP  rreessppeeccttoo  ddee  llooss  mmooddeellooss  aassoocciiaattiivvooss  yy  ddee  ccoonnttrraattaacciióónn..  ––  En 
el ejercicio de su capacidad asociativa y de contratación la  ENAMI EP, deberá observar lo 
siguiente: 
 

a) Verificar que los proyectos o propuestas sean congruentes con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo y las políticas sectoriales vigentes, Plan Estratégico y Plan 
General de Negocios de la ENAMI EP; y, que, para su ejecución, administración y 
gestión de inversiones, requiera asociación o suscripción de contratos con otras 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. 

b) Cumplir con los principios asociativos y de contratación determinados en el artículo 3 
del presente Reglamento.  

c) Contribuir a la implementación de mecanismos de fortalecimiento, desarrollo 
productivo, económico y social del país.  

d) Precautelar en todo su accionar asociativo, la responsabilidad ambiental y los derechos 
de las comunidades.  

e) Establecer los canales de comunicación y el intercambio de información oportuna, 
confiable y transparente. 

f) Promover la atención de necesidades, el cumplimiento de metas empresariales y de 
eficiencia de la ENAMI EP. 

g) Propender a la utilización del componente nacional, transferencia de tecnología y la 
contratación de talento humano nacional. 

h) Verificar y exigir mecanismos de compliance, con el propósito de propender a la 
integridad corporativa, que garantice que las acciones de la empresa pública y sus 
asociados continúen en buena gobernanza y cumplan con las leyes y la ética 
profesional. 

  
AArrttííccuulloo  66..--  PPaarráámmeettrrooss  ggeenneerraalleess..  -- En todo modelo asociativo y de contratación que celebre la 
Empresa Nacional Minera, se considerará los siguientes parámetros: 
 

a) Se formalizarán mediante acuerdo, contrato, convenio u otro instrumento jurídico 
previsto en este Reglamento y en la normativa vigente, con el fin de alcanzar un 
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conjunto de objetivos en beneficio de la empresa. 
b) Podrán iniciarse por iniciativa externa o por iniciativa propia de la ENAMI EP.  
c) En caso de que la ENAMI EP se asocie con empresas públicas de otros países, se 

requerirá que el Estado ecuatoriano o sus instituciones hayan suscrito acuerdos 
bilaterales, convenios de cooperación, memorandos, cartas de intención o 
entendimiento y que se encuentren vigentes, según lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas. 

d) ENAMI EP evaluará la viabilidad técnica, económica, financiera, legal y ambiental, para 
cualquier modelo asociativo y de contratación. 

 
Los acuerdos asociativos, alianzas o contratos descritos en los literales anteriores se sujetarán al 
contenido específico de los instrumentos que se celebren para su formalización; y, en lo no 
previsto en ellos, a lo dispuesto en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas y demás normativa aplicable. 
 
AArrttííccuulloo  77..--  CCeerrttiiffiiccaacciióónn  pprreessuuppuueessttaarriiaa..  --  Para proyectos de asociatividad y contratación que 
requieran la erogación de recursos por parte de la ENAMI EP se deberá contar, previo a la 
suscripción del instrumento, con la respectiva certificación presupuestaria conforme lo 
determina el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 
 
AArrttííccuulloo  88..--  AAttrriibbuucciioonneess  ddeell  GGeerreennttee  GGeenneerraall..-- En el marco de los mecanismos de asociatividad y 
contratación, contemplados en el presente Reglamento, a más de las atribuciones 
determinadas en la normativa, el  Gerente General de la ENAMI EP tendrá las siguientes:  

1. Suscribir los instrumentos necesarios para resguardar la confidencialidad y propiedad 
intelectual de la información empresarial, con las partes interesadas.  

2. Aprobar las bases del concurso público, para acuerdos comerciales, contratos de operación 
y convenios de planta de procesamiento de minerales en los casos que corresponda, entre 
otros modelos asociativos.  

3. Autorizar el inicio del procedimiento de selección del ejecutor o ejecutores para el 
aprovechamiento sustentable y sostenible de los recursos mineros en las fases de beneficio, 
fundición, refinación en plantas de beneficio de material mineralizado  

4. Designar a los integrantes de la comisión técnica del concurso público. 
5. Suscribir los contratos de cesión y transferencia, acuerdos comerciales, contratos de 

operación, alianzas estratégicas y/o demás actos o contratos permitidos por la normativa y 
de conformidad con las resoluciones emitidas por el directorio, en los casos que 
corresponda.  

6. Designar al administrador responsable de supervisar, dar seguimiento, coordinar, ejecutar, 
y evaluar las obligaciones que se desprendan del acuerdo o contrato que se suscribió. 

7. Suscribir la resolución de adjudicación como resultado de los procedimientos de concurso 
público de acuerdo al modelo asociativo o de contratación, previa recomendación de la 
comisión técnica. 

8. Declarar desiertos los concursos públicos sobre la base de la recomendación establecida en 
el informe presentado por la comisión técnica designada. 

9. Designar a los integrantes del comité interdisciplinario de apoyo para la administración. 



Registro Oficial - Suplemento Nº 244

43 

Lunes 16 de marzo de 2026 

Página 13 de 46 
 

10. Terminar unilateralmente el modelo asociativo de contratación previo informe justificativo 
del administrador. 
 

AArrttííccuulloo  99..--  CCoommppeetteenncciiaass  ddeell  ddiirreeccttoorriioo..--  A más de las atribuciones contempladas en la 
normativa legal vigente, el  directorio  de la ENAMI EP tendrá las siguientes:  
 

1. Aprobar las bases del concurso para el inicio del proceso precontractual para cualquier 
tipo de modalidad asociativa. 

2. Aprobar la constitución de empresas de economía mixta. 
3. Autorizar inversiones nacionales o internacionales. 
4. Emitir resoluciones motivadas con base en las decisiones efectuadas. 

  
AArrttííccuulloo  1100..--  IInnhhaabbiilliiddaaddeess..  --  Las inhabilidades de participación estarán orientadas a precautelar 
la propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado sobre los recursos mineros 
y su óptima gestión en beneficio de los intereses públicos, de conformidad con los artículos 315 
y 408 de la Constitución de la República del Ecuador. En esta medida, en las bases del concurso 
público deberán considerarse las inhabilidades de participación previstas en los artículos 153 de 
la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 20 de la Ley de Minería.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Las bases contemplarán la prohibición expresa de participación de la persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera que estén incursas en las prohibiciones antedichas. 
 
Se establecerá en las bases como inhabilidad de participación también a las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, que consten dentro del listado de empresas e individuos 
sancionados por organismos internacionales tales como el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Banco Mundial, entre otros; esta revisión 
se realizará hasta el beneficiario final. 

 
TTÍÍTTUULLOO  IIII  

MMOODDEELLOOSS  AASSOOCCIIAATTIIVVOOSS  YY  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  
  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  II  
GGEENNEERRAALLIIDDAADDEESS  

  
AArrttííccuulloo  1111..--  TTiippooss  ddee  mmooddeellooss  ..-- Los tipos de modelos asociativos y de contratación, se 
encuentran previstos en los artículos 315 y 316 de Constitución de la República del Ecuador, y 
en los artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas. La ENAMI EP podrá celebrar 
cualquier tipo de asociación y de contratación que se encuentre amparada por la normativa 
legal vigente, las cuales podrán comenzar con iniciativa propia o iniciativa externa, y estarán 
sujetas a los requisitos que se estipulen en el presente Reglamento 
 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII  

DDEE  LLOOSS  MMOODDEELLOOSS  AASSOOCCIIAATTIIVVOOSS  

AArrttííccuulloo  1122..--  MMooddeellooss  aassoocciiaattiivvooss..  --  En aplicación de los artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, la ENAMI EP constituirá alianzas estratégicas, empresas de economía mixta, 
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acuerdos comerciales u otras de naturaleza similar, previstos en el ordenamiento jurídico, con 
alcance nacional e internacional con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
domiciliadas en Ecuador.  

Los modelos asociativos requerirán que el directorio apruebe las bases del concurso para el 
inicio del proceso precontractual, para el correspondiente concurso público. 

 

SSEECCCCIIÓÓNN  II  

AALLIIAANNZZAASS  EESSTTRRAATTÉÉGGIICCAASS  
  
AArrttííccuulloo  1133..--  DDeell  aaccuueerrddoo  ddee  aalliiaannzzaa  eessttrraattééggiiccaa..  ––  Es un modelo asociativo, mediante el cual la 
ENAMI EP, conviene en ejecutar una actividad en común con uno o más socios, con el objetivo 
de desarrollar en conjunto un determinado proyecto de beneficio mutuo, por un tiempo 
determinado.  
 
Su instrumentación se realizará a través de escritura pública, en la que se incorporarán, entre 
otras cláusulas, las normas de gobernanza, control y dirección; así como, la responsabilidad 
frente a terceros por parte de la ENAMI EP y los socios, la cual será proporcional a su 
participación. Adicionalmente, se determinará el porcentaje de participación en las ganancias o 
utilidades que el proyecto pueda generar.  
 
Tanto la ENAMI EP como su socio o socios, conservarán su identidad individual, sin perjuicio de 
los derechos y obligaciones solidarias que asuman en el contrato de alianza estratégica, por lo 
que el instrumento no constituirá una nueva persona jurídica.  
 
El procedimiento de selección de socio para la alianza estratégica se llevará a cabo mediante 
concurso público, utilizando como base el procedimiento de concurso público determinado en 
este Reglamento. 
 
AArrttííccuulloo  1144..--  DDeell  oobbjjeettoo  ddee  llaa  aalliiaannzzaa  eessttrraattééggiiccaa..  --  El objeto de la Alianza Estratégica se 
enmarcará en el ámbito de competencias de la ENAMI EP, de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa aplicable; y, podrá versar sobre una o más fases de la actividad minera, de 
conformidad con la Ley de Minería.  
 
La Alianza Estratégica podrá versar sobre derechos mineros de titularidad de la ENAMI EP, del 
proponente privado o de un tercero, y tendrá por objeto la ejecución de cualquier proyecto 
para desarrollo minero, incluyendo las fases de procesamiento y comercialización, o cualquier 
otro considerado en el portafolio de proyectos de la ENAMI EP. 
 
AArrttííccuulloo  1155..--  DDee  llooss  aappoorrtteess  aa  llaa  aalliiaannzzaa..  --  Los aportes de la ENAMI EP y de sus socios podrán 
consistir en recursos técnicos, humanos, económicos, tecnológicos, capital, servicios, 
conocimiento del mercado, marca, entre otros, que sean acordados por las partes 
intervinientes para el mejor desarrollo del proyecto.   
 
AArrttííccuulloo  1166..--  DDeerreecchhooss  mmiinneerrooss  ddee  ttiittuullaarriiddaadd  ddee  uunn  tteerrcceerroo..  --  Para el caso en que los derechos 
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mineros sean de titularidad de un tercero diferente al proponente, y que el objeto de la alianza 
estratégica sea gestionar el proyecto minero en conjunto, luego del correspondiente análisis de 
conveniencia, se suscribirá un memorando de entendimiento entre las partes involucradas.  
 

SSEECCCCIIÓÓNN  IIII  

EEMMPPRREESSAASS  DDEE  EECCOONNOOMMÍÍAA  MMIIXXTTAA  
 
AArrttííccuulloo  1177..--  EEmmpprreessaa  ddee  eeccoonnoommííaa  mmiixxttaa.. - Es la persona jurídica que la ENAMI EP constituye, en 
calidad de accionista mayoritario, con uno o varios socios, con el objetivo de desarrollar 
proyectos para la gestión del sector estratégico de los recursos naturales no renovables en la 
actividad minera.  
 
Para ello se debe instrumentar mediante escritura pública   acto constitutivo y el estatuto social 
de la compañía de economía mixta, que establecerá, entre otros aspectos, la forma de integrar 
el directorio en proporción al capital aportado por las partes. El directorio estará presidido por 
la ENAMI EP.  
 
El proceso de selección del socio o socios, se realizará conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas. 
 
AArrttííccuulloo  1188..--  OObbjjeettoo  ddee  llaa  EEmmpprreessaa  ddee  EEccoonnoommííaa  MMiixxttaa..  --  ENAMI EP podrá conformar compañías 
de economía mixta para el desarrollo de proyectos para cualquier fase de la actividad minera, 
previstas en la Ley de Minería, así como para el desempeño de actividades conexas y/o 
actividades relacionadas al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales no 
renovables en el sector minero. El funcionamiento de este tipo de compañías estará a lo 
dispuesto en la Ley de Compañías y demás normativa aplicable.  
 
La empresa de economía mixta se denominará indistintamente “Compañía de Economía Mixta” 
y/o “Sociedad de Economía Mixta”. 
  
AArrttííccuulloo  1199..--  AAppoorrtteess  aa  llaa  EEmmpprreessaa  MMiixxttaa..  --  Los aportes a la empresa mixta pueden consistir en 
derechos mineros, data geológica, recursos técnicos, humanos, económicos, tecnológicos, 
capital, servicios, conocimiento del mercado, entre otros, acordados por las partes. ENAMI EP y 
los socios podrán suscribir su aporte de capital en numerario o en especie, incluyendo, pero sin 
limitarse a: equipos, bienes muebles e inmuebles, efectos públicos y negociables.  
  

SSEECCCCIIÓÓNN  IIIIII  

AACCUUEERRDDOOSS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS  
  
AArrttííccuulloo  2200..--  AAccuueerrddooss  ccoommeerrcciiaalleess..  --  Acto jurídico bilateral suscrito entre la Empresa Nacional 
Minera ENAMI EP y una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada en el 
Ecuador, con el objetivo de desarrollar un proyecto de mediana minería o minería a gran escala 
y posterior cesión y transferencia; siempre que en dicho proyecto se haya ejecutado la 
evaluación económica (factibilidad del proyecto). 
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En virtud de este acuerdo, la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, asumirá 
íntegramente el financiamiento, gastos, costos e inversiones, entre otros, así como la totalidad 
de los riesgos técnicos, económicos, ambientales y operativos asociados a la fase exploratoria, 
sin que ENAMI EP asuma obligación de aporte de capital ni riesgo de inversión. Por su parte, 
ENAMI EP gestionará y solicitará ante el ente rector las concesiones mineras que integren el 
proyecto, en ejercicio de su derecho preferente o de primera opción, en el caso que aplique. 
 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIIIII  

MMOODDEELLOOSS  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  
 

SSEECCCCIIÓÓNN  II  
CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  CCEESSIIÓÓNN  YY  TTRRAANNSSFFEERREENNCCIIAA  DDIIRREECCTTAA  DDEE  EENNAAMMII  EEPP  AA  UUNN  TTEERRCCEERROO  

  
AArrttííccuulloo  2211..--  DDee  llaa  cceessiióónn  yy  ttrraannssffeerreenncciiaa  DDiirreeccttaa..  --  Se encuentran sujetos al proceso de cesión y 
transferencia directa, los títulos mineros que formen parte de acuerdos comerciales y alianzas 
estratégicas y además, los que vayan a ser transferidos por un tercero a favor de la ENAMI EP. 
 

AArrttííccuulloo  2222..--  DDeell  pprroocceessoo  pprreevviioo  aa  llaa  cceessiióónn  yy  ttrraannssffeerreenncciiaa  ddiirreeccttaa..  -- Cuando el título minero 
sujeto a cesión y transferencia sea objeto de acuerdo comercial o alianza estratégica, suscrito 
entre ENAMI EP y el socio, y siempre que se hayan cumplido todas las obligaciones establecidas 
en el mismo; la ENAMI EP realizará el proceso de cesión y transferencia de manera directa; para 
lo cual, el socio presentará a la máxima autoridad de ENAMI EP, la carta de notificación de 
ejecución de cesión y transferencia.  

Previo a la autorización de inicio del proceso, por parte del Gerente General, se deberá contar 
con lo siguiente:  

1. Informe del administrador del instrumento jurídico dirigido al Gerente General de la ENAMI 
EP, en el que se ratifique el cumplimiento de las obligaciones allí señaladas, la determinación 
exacta de los derechos mineros sujetos a transferencia, especificando el o los nombres o 
denominaciones de la o las concesiones mineras, códigos catastrales, áreas, ubicación y fecha 
de otorgamiento e inscripción del o los títulos mineros, determinación e identificación exacta de 
la persona jurídica a quien se transferirá de manera directa los derechos mineros, y el valor 
económico de la cesión y transferencia establecido en el informe de valorización.  

2. Los resultados de la valorización de la o las concesiones mineras derivadas de los títulos 
mineros sujetos a cesión y transferencia.  

3. Certificación actualizada de cumplimiento de obligaciones mineras tributarias.  

Se procederá únicamente con el informe compilatorio elaborado por la unidad competente, 
cuando se cuente con los informes de las unidades administrativas pertinentes de la ENAMI EP, 
con la recomendación expresa respecto a continuar con el proceso.   

Si la recomendación consiste en continuar con el proceso y ella es aceptada por el Gerente 
General, se dispondrá a las unidades correspondientes realicen las gestiones respectivas, al área 
jurídica y al área responsable de convenios estratégicos, que se realicen las gestiones para la 
suscripción y perfeccionamiento de los contratos respectivos, de conformidad con lo 
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establecido en la normativa aplicable.  
 

SSEECCCCIIÓÓNN  IIII  
CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  CCEESSIIÓÓNN  YY  TTRRAANNSSFFEERREENNCCIIAA  PPOORR  CCOONNCCUURRSSOO  PPÚÚBBLLIICCOO  DDEE  EENNAAMMII  EEPP  AA  UUNN  TTEERRCCEERROO  
  
AArrttííccuulloo  2233..--  DDee  llaa  cceessiióónn  yy  ttrraannssffeerreenncciiaa  ppoorr  ccoonnccuurrssoo  ppúúbblliiccoo.. - Se encuentran sujetos al 
proceso de cesión y transferencia por concurso público, todos los títulos mineros de la ENAMI 
EP que no formen parte de acuerdos comerciales y alianzas estratégicas; salvo que, por efectos 
de dichos convenios, hayan sido objeto de abandono, renuncia o cualquier otra forma que 
implique que se encuentran libremente disponibles por parte de la ENAMI EP, para lo cual se 
seguirá el procedimiento de concurso público establecido en este Reglamento. 
 

SSEECCCCIIÓÓNN  IIIIII  
CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  CCEESSIIÓÓNN  YY  TTRRAANNSSFFEERREENNCCIIAA  DDEE  UUNN  TTEERRCCEERROO  AA  EENNAAMMII  EEPP  

 
AArrttííccuulloo  2244..--  RReeqquuiissiittooss  ggeenneerraalleess  ppaarraa  llaa  pprrooppuueessttaa  ddee  cceessiióónn  yy  ttrraannssffeerreenncciiaa  ddiirreeccttaa  ddee  uunn  
tteerrcceerroo..  -- En las cesiones y transferencias de un tercero hacia la ENAMI EP, el cedente deberá 
presentar al Gerente General de la ENAMI EP, una carta de intención que contenga al menos lo 
siguiente: 
 
1.- Nombre de la concesión 
2.- Coordenadas 
3.- Titulo minero 
4.- Investigaciones realizadas (actividades técnicas ejecutadas según el régimen y fase en el que 
se encuentre la concesión minera) 
5.- Montos de inversión. 
6. Cumplimiento de inversiones, en el caso de ser concesiones otorgadas a través del proceso 
de subasta y remate, deberá haber realizado el fiel cumplimiento de los montos mínimos de 
inversión e inversión comprometida. 
7.- Estado legal de la concesión (actos previos, periodo en el cual se encuentra la concesión, 
vigencia, cumplimiento de obligaciones económicas (patentes, tasas de fiscalización, regalías, 
entre otros) 
8.- Estados financieros 
9.- Declaración juramentada, respecto a la existencia de pasivos ambientales o presencia de 
minería ilegal y que el concesionario no se encuentra incurso en inhabilidades establecidas en la 
Ley de Minería, los fondos provenientes del concesionario son de origen lícito. 
10.- Información generada durante la vigencia de la concesión que fue entregada al Ministerio 
de Ambiente o quien haga sus veces. 
 
La carta deberá estar acompañada con la documentación que respalde lo indicado en los 
numerales anteriores. 
 
En virtud de la información antes mencionada, la ENAMI EP emitirá un informe técnico, social, 
ambiental, financiero y jurídico respecto de la viabilidad de la recepción de la concesión o 
concesiones. 
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SSEECCCCIIÓÓNN  IIVV  
CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  

  
AArrttííccuulloo  2255..--  DDeell  ccoonnttrraattoo  ddee  ooppeerraacciióónn..-- La ENAMI EP podrá autorizar la realización de 
actividades de pequeña minería y minería artesanal dentro del área de su concesión, mediante 
la celebración de contratos de operación, en los cuales se estipulará, a más de los convenios 
acordados por las partes, la obligación de los operadores de sujetarse a las instrucciones de la 
ENAMI EP, en cuanto se refiere a normas de seguridad y salud minera, a la estricta observancia 
de la normativa ambiental minera y al aprovechamiento del recurso minero en forma técnica, 
racional, sustentable y sostenible, entre otros.  
 
Los contratos de operación podrán iniciarse por iniciativa propia o iniciativa externa. 
 
AArrttííccuulloo  2266..--  SSuuppeerrffiicciiee  yy  uubbiiccaacciióónn  ddeell  ppoollííggoonnoo  ddeell  ccoonnttrraattoo  ddee  ooppeerraacciióónn.. - La superficie que se 
establezca en el contrato de operación, no podrá exceder las 1500 hectáreas mineras para 
labores de minería subterránea y 1500 hectáreas mineras para minería a cielo abierto o aluvial, 
las cuales podrán estar ubicadas en cualquier lugar dentro de los límites de la concesión minera, 
siempre y cuando exista un acuerdo entre las partes.  
 
Los vértices del polígono objeto del contrato de operación deberán estar en proyección UTM 
zona 17 o 18 sur, sistema de referencia geodésico PSAD 56 o aquel sistema que el Catastro 
Minero adopte.  
 
Para contratos de operación subterráneos en los que, además de los vértices tenga como 
límites cotas y/o niveles, estas deberán estar expresadas en metros sobre el nivel del mar 
(m.s.n.m). 
 
El área solicitada para el contrato de operación, no debe tener superposición con otro contrato 
de operación minera en superficie y en cotas.  
 
Es responsabilidad del operador ubicar bajo su costo los hitos demarcatorios del área asignada 
para realizar actividades de Pequeña Minería. 
 
AArrttííccuulloo  2277..--  CCaappaacciiddaadd  ddee  pprroodduucccciióónn..  -- Los volúmenes de producción que se establezcan en el 
contrato de operación, deberán ser acordados entre las partes y por ningún motivo excederán 
los rangos descritos a continuación:  
 
a) Para minerales metálicos: hasta 300 toneladas por día en minería subterránea; hasta 1000 
toneladas por día en minería a cielo abierto; y, hasta 1500 metros cúbicos por día en minería 
aluvial;  
b) Para minerales no metálicos: hasta 1000 toneladas por día. 
 
AArrttííccuulloo  2288..--  DDeell  pprroocceessaammiieennttoo,,  ffuunnddiicciióónn  oo  rreeffiinnaacciióónn  ddeell  mmiinneerraall..  -- El operador minero bajo 
ningún motivo podrá instalar plantas de beneficio, fundición o refinación en la superficie objeto 
del contrato de operación.  
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El procesamiento y transporte del mineral será de exclusiva potestad del operador minero y 
deberá ser realizado en plantas de beneficio, fundición o refinación de propiedad de la ENAMI 
EP o plantas que cumplan con los respectivos permisos (ambiental y de funcionamiento), y que 
cuenten con previa aprobación de la ENAMI EP, a través del correspondiente administrador de 
contrato. 
 
AArrttííccuulloo  2299..--  OObblliiggaacciioonneess  ttrriibbuuttaarriiaass,,  eeccoonnóómmiiccaass,,  aammbbiieennttaalleess..  -- Los operadores mineros que se 
beneficien de la suscripción de un contrato de operación, deberán cumplir sus obligaciones 
tributarias, económicas, ambientales y demás normativa aplicable para el efecto. 
 
AArrttííccuulloo  3300..--  AAssppeeccttooss  aammbbiieennttaalleess..  -- Los operadores mineros que celebren contratos de 
operación con la ENAMI EP para realizar actividades de pequeña minería o minería artesanal, 
deberán subrogarse al plan de manejo ambiental y a las obligaciones ambientales adquiridas 
por la ENAMI EP. 
 
Los costos económicos que demande la regularización, la subrogación al plan de manejo 
ambiental y la gestión ambiental en la superficie objeto del contrato, correrán por cuenta del 
operador minero. En el caso que corresponda, el operador minero deberá asumir la 
remediación ambiental y/o gestión de los daños causados por la actividad realizada. 
 
AArrttííccuulloo  3311..--  DDeell  ppeerrmmiissoo  ddee  uussoo  ddee  aagguuaa..  -- En el caso de requerir del permiso de uso y 
aprovechamiento de agua para sus actividades, el operador minero deberá asumir todos los 
costos y deberá levantar la información que demande la obtención del mismo conforme las 
disposiciones legales vigentes.  
 
No obstante, en el caso que se requiera del suministro de agua para la ejecución de actividades 
industriales y/o de consumo, mientras se obtiene el respectivo permiso, se podrá adquirir el 
agua de un proveedor registrado y presentar al titular los comprobantes de pago por ese 
servicio.  
 
AArrttííccuulloo  3322..--  DDee  llaass  oobblliiggaacciioonneess  llaabboorraalleess..  -- Cuando el operador minero requiera para la 
ejecución de las actividades mineras establecer vínculos laborales con terceros, será él quien 
asuma todos los costos, obligaciones y responsabilidades que por este acuerdo se generen. Bajo 
ningún motivo se permite el trabajo de niños, niñas y adolescentes en las labores de operación 
minera, ni en trabajos prohibidos a menores establecidos en el Código del Trabajo, Código de la 
Niñez y Adolescencia, convenios internacionales ratificados por el Ecuador y demás normativa 
aplicable, en los frentes de trabajo materia del contrato de operación.  
 
Las personas que realizan actividades mineras en el área materia del contrato están obligados a 
participar de los procesos y programas permanentes de entrenamiento y capacitación que 
promueva el Estado ecuatoriano o la ENAMI EP. 
 
AArrttííccuulloo  3333..--  PPrroocceeddiimmiieennttoo  sseelleecccciióónn..  -- Previo a la suscripción de contratos de operación para 
pequeña minería, la ENAMI EP llevará a cabo un procedimiento de concurso público conforme 
lo establecido en el presente Reglamento. 
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SSEECCCCIIÓÓNN  VV  
CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  OOPPEERRAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  MMIINNEERRIIAA  AARRTTEESSAANNAALL  

 
AArrttííccuulloo  3344..--  RReeqquuiissiittooss  ggeenneerraalleess  ppaarraa  llaa  pprrooppuueessttaa  ddee  ccoonnttrraattooss  ddee  ooppeerraacciióónn  ppaarraa  mmiinneerrííaa  
aarrtteessaannaall..  --  En virtud de lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley de Minería, la ENAMI EP podrá 
suscribir contratos de operación para minería artesanal. 
 
Este contrato de operación podrá iniciar por iniciativa externa o propia. En caso de iniciativa 
externa, el proponente deberá presentar una carta de intención que contenga al menos lo 
siguiente: 
 

a. Objetivo General de la Propuesta 
b. Antecedentes legales del proponente.  
c. Perfil del proyecto técnico – económico y volumen diario de producción.  
d. Coordenadas UTM y superficie del polígono objeto de la solicitud, indicación de las 

necesidades de expropiación, o servidumbres, de ser el caso.  
e. En caso de contratos de operación subterráneo, en los que además de los vértices 

tengan limites cotas y/o niveles, estas deberán estar expresadas en metros sobre nivel 
del mar- (m.s.n.m).  

f. Monto de inversión destinado al proyecto en relación al plazo (detallado por para cada 
contrato). 

g. Registro del cumplimiento de todas las obligaciones tributarias, de acuerdo a la 
normativa ecuatoriana legal vigente. 

h. Registro de la Unidad Análisis Financiero y Económico (UAFE) o quien haga sus veces. 
i. Certificado del Registro Único de Contribuyente (RUC) con actividad relacionada a la 

minería. 
j. Propuesta del plazo del contrato. 

 
La carta deberá estar acompañada con la documentación que respalde lo indicado en los 
numerales anteriores. 
 
AArrttííccuulloo  3355..--  DDeell  pprroocceeddiimmiieennttoo  pprreevviioo  ppaarraa  llooss  ccoonnttrraattooss  ddee  ooppeerraacciióónn  ddee  mmiinneerrííaa  aarrtteessaannaall..  ––  En 
caso de iniciativa propia el Gerente General dispondrá al área técnica el levantamiento de 
información para determinar la pertinencia otorgamiento de contratos de operación para 
actividades mineras artesanales en concesiones de ENAMI EP. 
 
En caso de iniciativa externa, la unidad responsable de convenios estratégicos calificará la 
admisibilidad en función del cumplimiento de requisitos y solicitará autorización al Gerente 
General para continuar con el procedimiento. 
 
Con la autorización del Gerente General, la unidad responsable de convenios estratégicos 
solicitará informes de pertinencia a las áreas técnica, social, jurídica y ambiental, para proceder 
con un informe compilatorio, en el cual se establecerá la recomendación de continuar o no con 
el contrato de operación.  
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En caso de que el informe compilatorio de iniciativa externa o el informe técnico de iniciativa 
propia recomiende proceder con el contrato de operación, se le solicitará al Gerente General la 
autorización de continuar. De contarse con la autorización, se procederá a la negociación del 
contrato por parte de la unidad responsable de convenios estratégicos para su posterior 
suscripción. 

SSEECCCCIIÓÓNN  VVII  
CCOONNVVEENNIIOOSS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS  PPAARRAA  PPLLAANNTTAASS  DDEE  BBEENNEEFFIICCIIOO  DDEE  MMAATTEERRIIAALL  MMIINNEERRAALLIIZZAADDOO  

  
AArrttííccuulloo  3366..--  CCoonnvveenniioo  ccoommeerrcciiaall  ppaarraa  ppllaannttaass  ddee  bbeenneeffiicciioo  ddee  mmaatteerriiaall  mmiinneerraalliizzaaddoo..  -- Es el 
instrumento jurídico celebrado entre la ENAMI EP y personas naturales, jurídicas, nacionales o 
extranjeras domiciliados en el Ecuador en el que se establecen los términos y condiciones para 
el aprovechamiento sustentable y sostenible de los recursos mineros en las fases de beneficio, 
fundición, refinación en plantas de beneficio y/o procesamiento de material mineralizado.  
 
AArrttííccuulloo  3377..--  MMooddaalliiddaadd..-- Para la celebración de convenios comerciales se llevará a cabo el 
correspondiente concurso público, con el fin de aprovechar de forma sustentable los recursos 
mineros en las fases de beneficio, fundición, y refinación en plantas de beneficio y/o 
procesamiento de material mineralizado, con el titular minero de una planta de beneficio y/o 
procesamiento de material mineralizado; o, con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras que cuenten con una planta de beneficio y/o procesamiento de material 
mineralizado, que cumplan con los requisitos legales correspondientes.  
 
Los interesados podrán incluir en su propuesta, lo relacionado con servicios logísticos de 
transporte de mineral; laboratorios acreditados propios o bajo convenio con terceros que 
puedan realizar muestreo y análisis de minerales. Se deberán incluir factores logísticos que 
aporten a una recuperación de minerales responsable con el ambiente y las comunidades del 
área de influencia considerando ubicación, transporte, accesos, equipos, capacidad de 
procesamiento, campamento y seguridad física. 
 
AArrttííccuulloo  3388..--  IInntteerrééss  ddeell  ttiittuullaarr  mmiinneerroo  ddee  llaa  ppllaannttaa..  -- El titular minero de una planta de beneficio 
y/o procesamiento de material mineralizado podrá participar en el concurso público, 
cumpliendo con los requisitos y condiciones establecidos en las bases del procedimiento y con 
el ordenamiento jurídico aplicable. 
 
AArrttííccuulloo  3399..--  IInntteerreessaaddoo  ccoonn  vvíínnccuulloo  aassoocciiaattiivvoo..  -- Se permitirá la participación en el concurso 
público a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliados en el Ecuador 
que cuenten con una planta de beneficio y/o procesamiento de material mineralizado, de 
conformidad con lo que se establezca en el artículo 37 de este reglamento. 

  
TTÍÍTTUULLOO  IIIIII  

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO  DDEE  SSEELLEECCCCIIÓÓNN  DDEE  SSOOCCIIOO  
  

CCAAPPIIÍÍTTUULLOO  II  

CCOONNCCUURRSSOO  PPÚÚBBLLIICCOO  
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AArrttííccuulloo  4400..--  AApplliiccaacciióónn  ddee  llaa  nnoorrmmaa..  ––  Para la aplicación de los artículos de este título se tomará 
en cuenta las normas específicas de cada modelo asociativo y de contratación respecto de cada 
fase; y, en lo no previsto se estará a las normas generales de cada fase. 
 
Este título aplica para acuerdos comerciales, contratos de operación, contratos de cesión y 
transferencia, convenios de planta de beneficio.  
  

SSEECCCCIIÓÓNN  II  

FFAASSEE  PPRREELLIIMMIINNAARR  

AArrttííccuulloo  4411..--  FFaassee  pprreelliimmiinnaarr..  -- Esta fase comprenderá desde la carta de intención o iniciativa 
propia de la ENAMI EP hasta la resolución de inicio que aprueba las bases del concurso público. 

  
AArrttííccuulloo  4422..--  IInniicciiaattiivvaa  pprrooppiiaa. - Es aquella originada por iniciativa de la ENAMI EP para satisfacer 
un objetivo empresarial.  
 
En todos los modelos asociativos y de contratación, la selección del socio se la realizará a través 
del proceso de concurso público, sobre la base de las condiciones previamente definidas por la 
ENAMI EP, respetando los principios de publicidad y transparencia a fin de garantizar los 
mejores beneficios institucionales, en cumplimiento con la normativa vigente y aplicable al caso.  
 
Este tipo de iniciativa será aplicable tanto para los procesos de concesiones bajo el régimen 
especial de minería artesanal, pequeña minería, mediana minería y minería a gran escala, con 
las particularidades establecidas en este Reglamento para cada tipo de modelo asociativo y 
contratación. 
 
AArrttííccuulloo  4433..--  IInniicciiaattiivvaa  eexxtteerrnnaa.. - Se entiende por iniciativa externa a la propuesta presentada, a 
través de una carta de intención, sin previa invitación o solicitud de ENAMI EP, por una persona 
natural o jurídica, nacional o extranjera, con el objetivo de desarrollar un proyecto asociativo. 
ENAMI EP podrá aceptar la iniciativa siempre que ésta se alinee con el objeto principal e 
intereses institucionales.  
 
La aceptación de la iniciativa dará inicio a un concurso público para seleccionar al socio o aliado 
que participará en el proyecto correspondiente. El proponente externo podrá participar en 
dicho concurso y contará con el derecho de primer ofertante. 
 
AArrttííccuulloo  4444..--  IInnffoorrmmee  ddee  aaddmmiissiibbiilliiddaadd  ddee  ccaarrttaa  ddee  iinntteenncciióónn..  -- Una vez entregada la propuesta 
por parte del interesado, la Gerencia General dispondrá a la unidad responsable de convenios 
estratégicos proceda a la revisión de cumplimiento de requisitos específicos para cada uno de 
los modelos asociativos o de contratación constantes en este capítulo, quien comunicará a la 
Gerencia General a través de informe de admisibilidad para su aprobación. 
 
En caso de que la propuesta no cumpla con los requisitos, este resultado será comunicado al 
proponente y se dispondrá el archivo de la propuesta, sin perjuicio de que vuelva a presentar 
otra carta de intención. El proponente no podrá reclamar costos de la elaboración, ni daños y 
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perjuicios, pues asume para sí el riesgo correspondiente.  
 
AArrttííccuulloo  4455..--  IInnffoorrmmeess  ddee  ppeerrttiinneenncciiaa..  -- La Gerencia General en caso de aprobar el informe de 
admisibilidad, dispondrá a la unidad responsable de convenios estratégicos solicitar a las 
diferentes áreas técnica, administrativa financiera, ambiental, social y jurídica de la ENAMI EP, a 
fin de evaluar la pertinencia competente a cada área y recomendar la procedencia o no de 
continuar con el concurso público. Para ello cada informe de pertinencia se deberá hacer 
constar la respectiva recomendación.  
 
En caso de que la propuesta no sea procedente, este resultado será comunicado al proponente 
y se dispondrá el archivo de la misma, sin que el proponente pueda reclamar costos de la 
elaboración ni daños y perjuicios, pues asume para sí el riesgo correspondiente.     
 

AArrttííccuulloo  4466..--  DDeell  pprroocceeddiimmiieennttoo  pprreevviioo  aall  ccoonnccuurrssoo  ppúúbblliiccoo..  -- La unidad responsable de convenios 
estratégicos, o quien haga sus veces, realizará el informe compilatorio de pertinencia, mismo 
que deberá contener, al menos, lo siguiente:  

- Antecedentes  

- Objetivos Generales  

- Objetivos Específicos  

- Justificación  

- Análisis compilatorio de informes pertinencia técnico y económico, informe de pertinencia 
administrativo y financiero, informe de pertinencia ambiental y social e informe de pertinencia 
jurídico  

- Conclusiones  

- Recomendaciones sobre continuar o no con el concurso público. 

En el caso que la recomendación sea continuar con el proceso, el Gerente General de la ENAMI 
EP emitirá su aprobación y dispondrá a la unidad responsable de convenios estratégicos o quien 
haga sus veces, proceda con la calificación de primer ofertante; presida y realice las gestiones 
para la conformación del equipo multidisciplinario, que está comprendido por delegados del 
área comercial, técnica, jurídica, financiera, ambiental y social.  

Una vez que se conforme el equipo multidisciplinario, éste elaborará las bases técnicas del 
concurso; en caso de que el proceso sea para la selección de un socio dentro de un tipo de 
modelo asociativo o cesión y transferencia por concurso público se solicitará al directorio por 
parte del Gerente General la autorización del inicio del proceso precontractual conforme con 
los numerales 24 y 25 del artículo 4 del Reglamento del directorio de la ENAMI EP. 

En modelos asociativos que tengan como fin la cesión y transferencia, la autorización que 
otorgue el directorio comprenderá la posterior cesión y transferencia directa de derechos 
mineros. 

La autorización del directorio respecto del inicio del proceso precontractual para la cesión y 
transferencia por concurso público, comprenderá la suscripción del contrato correspondiente. 
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AArrttííccuulloo  4477..--  CCaalliiffiiccaacciióónn  ddee  pprriimmeerr  ooffeerrttaannttee..  ––  Una vez que se cuente con la disposición de la 
Gerencia General de proceder con la calificación de primer ofertante, la unidad responsable de 
convenios estratégicos, realizará las gestiones correspondientes para notificar la calificación de 
primer ofertante, emitida por parte de la Gerencia General. 
 
Si el proponente participa en el concurso público a través de su filial, matriz, o subsidiaria, dicho 
proponente deberá ceder expresamente este derecho y notificar dicha cesión a ENAMI EP. 
 
AArrttííccuulloo  4488..--  BBaasseess  ddeell  ccoonnccuurrssoo..  -- La ENAMI EP, a través de un equipo multidisciplinario 
conformado por las áreas comercial, técnica, jurídica, financiera, ambiental y social, y cuya 
conformación será solicitada y presidida por la unidad responsable de convenios estratégicos; 
elaborarán las respectivas bases del concurso público que contengan los requerimientos 
técnicos, económicos, financieros, sociales, ambientales y legales; el cronograma del proceso, el 
sistema de evaluación y calificación y las inhabilidades de participación que sean consideradas 
aplicables.  
   
Las bases deberán establecer la obligatoriedad de que en el caso de que los participantes no 
resulten seleccionados, los costos y gastos incurridos en la presentación de la oferta, no serán 
imputables a la ENAMI EP. 
 
Las bases deberán observar como requisito adicional calificable, las buenas prácticas de 
compliance de los oferentes. 
 
Una vez que las bases del concurso sean aprobadas por el Gerente General, este dispondrá al 
área jurídica que elabore la resolución de inicio para aprobación y suscripción de la Gerencia 
General. 
 
AArrttííccuulloo  4499..--  RReeqquuiissiittooss  ggeenneerraalleess  ppaarraa  llaa  pprrooppuueessttaa  ddee  iinniicciiaattiivvaa  eexxtteerrnnaa  ddee  aaccuueerrddooss  
ccoommeerrcciiaalleess..-- El proponente de una iniciativa externa deberá presentar al Gerente General de la 
ENAMI EP, una carta de intención que contenga al menos lo siguiente:  
   

1. Experiencia en el desarrollo de proyectos mineros.  

2. Países en los que se ha desarrollado la actividad.  

3. Proyectos mineros realizados.  

4. Minerales sobre los cuales ha desarrollado su actividad.  

5. Objetivo general del proyecto a desarrollar. 
6. Ubicación geográfica del proyecto minero, incluyendo las coordenadas de las áreas de 

interés. Para los proyectos de mediana y gran escala la superficie total no podrá superar 
las 40.000 ha., divididos en áreas mineras de máximo 5.000 ha. cada uno.  

7. Monto de inversión destinada al proyecto (detallado por cada área y por año).  
8. Cronograma valorado de actividades que respalde el monto de inversión por cada área 

minera. 
9. Solvencia técnica y económica.  
10. Cumplimiento de estándares y responsabilidades socio ambientales.  
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11. Cumplimiento de normas de cumplimiento y anti soborno. 
12. Nombramiento de representante legal o apoderado domiciliado en el Ecuador. 
13. Documentos societarios que acrediten la existencia de la compañía, así como el 

cumplimiento de sus obligaciones societarias, tributarias y laborales, en caso de aplicar. 
   

La carta de intención deberá ir acompañada de documentos que respalden los requisitos que 
anteceden. 
 
AArrttííccuulloo  5500..--  RReeqquuiissiittooss  ggeenneerraalleess  ppaarraa  llaa  pprrooppuueessttaa  ddee  iinniicciiaattiivvaa  eexxtteerrnnaa  ppaarraa  llaa  cceessiióónn  yy  
ttrraannssffeerreenncciiaa..  --  El proponente de una iniciativa externa deberá presentar al Gerente General de 
la ENAMI EP, una carta de intención que contenga al menos lo siguiente: 
 
1. Determinación exacta del o los derechos mineros de los cuales se solicita realizar la 
transferencia, especificando el o los nombres o denominaciones de la o las concesiones 
mineras, áreas, ubicación del o los títulos mineros; 
2. Determinación e identificación exacta de la persona natural o jurídica nacional o extranjera, 
que realiza la solicitud con una descripción de sus datos generales, experiencia comprobable en 
el sector minero, capacidades, descripción de proyectos desarrollados en el Ecuador o en el 
extranjero; y, 
3. Domicilio judicial o correo electrónico del peticionario para notificaciones. 
 
Adicional a los documentos que respalden la solicitud realizada se deberá adjuntar lo siguiente: 
 
1. Nombramiento de representante legal o apoderado domiciliado en el Ecuador. 
2. Documentos societarios que acrediten la existencia de la compañía y en la que se verifique 
que cuenta como una actividad relacionada con minería, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones societarias, tributarias y laborales. 
3. En caso de compañías extranjeras, documentos habilitantes que acrediten la domiciliación de 
la compañía en el Ecuador emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
4. Respaldo económico para la adquisición de los derechos mineros de la concesión en cuestión 
y el desarrollo de la misma a través de la presentación de balances financieros auditados y 
declaración de impuesto a la renta de los cinco últimos años. 
 
AArrttííccuulloo  5511..--  IInnffoorrmmee  ddee  ppeerrttiinneenncciiaa  ppaarraa  cceessiióónn  yy  ttrraannssffeerreenncciiaa.. - El área técnica como obligada a 
emitir el informe establecido en el artículo 46 del presente Reglamento, para la cesión y 
transferencia de derechos mineros hará constar en el informe al menos la siguiente 
información: 
 
1. Determinación exacta de los derechos mineros sujetos de cesión y transferencia, 
especificando el o los nombres o denominaciones de la o las concesiones mineras, áreas, 
ubicación y fecha de otorgamiento e inscripción del o los títulos mineros. 
2. Vigencia de la titularidad minera. 
3. Información técnica geológica de la concesión. 
4. Información sobre el cumplimiento de los actos previos. 
5. Información adicional que se requiera. 
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AArrttííccuulloo  5522..--    RReeqquuiissiittooss  mmíínniimmooss  ddee  llaa  ccaarrttaa  ddee  iinntteenncciióónn  ddee  ppllaannttaa  ddee  bbeenneeffiicciioo..  -- La carta de 
intención deberá contar, al menos con los siguientes requisitos:  
a. Autorización vigente para la instalación y operación de la planta de beneficio de minerales, 

fundición, refinación y construcción de relaveras otorgado por el ministerio sectorial e 
inscrita en la Agencia de Regulación y Control o quien haga de sus veces;  

b. Contar con los actos administrativos previos establecidos en el artículo 26 de la Ley de 
Minería;  

c. Estar al día con el cumplimiento de las obligaciones ambientales, tributarias, y legales;  
d. Certificado de vigencia del título minero;  
e. Experiencia en procesamiento de minerales;  
f. Documentación legal relacionada con la persona natural, en caso de persona jurídica la 

constitución;  
g. Designación de la persona autorizada para la recepción de documentación oficial;  
h. Informe técnico, metodología aplicada, diagramas para el procesamiento de minerales;  
i. Oferta económica que contenga el detalle del valor de los servicios ofertados; y,  
j. En caso de que el interesado cuente con servicios complementarios logísticos (transporte, 

almacenamiento y otros) y de laboratorio propio o acreditado externo para análisis de 
minerales, deberá incluirse dentro de la propuesta.  

 
Los requisitos antes indicados deberán constar en las bases del concurso público, y el oficio 
deberá estar acompañado de la documentación que respalde su carta. 
 
AArrttííccuulloo  5533..--    CCoonnddiicciioonneess  ppaarraa  llaass  bbaasseess  ddee  llaass  ppllaannttaass  ddee  bbeenneeffiicciioo..  -- En las bases del 
procedimiento se deberán establecer las condiciones de las plantas de beneficio y/o 
procesamiento de material mineralizado, las cuales deberá contar con procesos metalúrgicos e 
infraestructura, de acuerdo con el tipo del material mineralizado. contando como referencia 
con lo siguiente:  
 
a) Área de almacenamiento; 
b) Área de pesaje;  
c) c)Área de trituración;  
d) d)Área de molienda;  
e) Área de gravimetría;  
f) Área de cianuración;  
g) Área de elusión;  
h) Área de electrodeposición;  
i) Área de fundición y refinación;  
j) Área de seguridad física o almacenamiento del producto final;  
k) Área de flotación;  
l) Área de relavera o sistema de disposición final de relaves;  
m) Área de laboratorio;  
n) Seguridad física en planta; y,  
o) Área para manejo y almacenamiento de sustancias químicas y desechos peligrosos. 
 
AArrttííccuulloo  5544..--  CCaarrttaa  ddee  IInntteenncciióónn  ppaarraa  ccoonnttrraattooss  ddee  ooppeerraacciióónn  ppeeqquueeññaa  mmiinneerrííaa..  -- Se considerará 
como carta de intención aquella propuesta dirigida al Gerente General de la ENAMI EP, 
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presentada por una persona natural o jurídica domiciliada en el país, en donde se incluye el 
sector de la economía popular y solidaria, que tenga interés de suscribir contratos de operación 
bajo el régimen de pequeña minería.  
 
La manifestación de interés deberá contener un perfil de proyecto, aspectos técnicos y al 
menos cumplir con los siguientes requisitos:  
 
a. Objetivo general de la propuesta 
b. Antecedentes legales del proponente.  
c. Perfil del proyecto técnico, económico, financiero, y ambiental.  
d. Descripción de las obras y/o infraestructura y/o servicios, y la maquinaría que utilizaría para 

la operación del contrato, inversión y volumen diario de producción.  
e. Coordenadas UTM y superficie del polígono objeto de la solicitud, indicación de las 

necesidades de expropiación, o servidumbres, de ser el caso.  En caso de contratos de 
operación subterráneo, en los que además de los vértices tengan limites cotas y/o niveles, 
estas deberán estar expresadas en metros sobre nivel del mar- (m.s.n.m).  

f. Solvencia técnica, económica y legal declarada por parte de los interesados de conformidad 
a cada proyecto.  

g. Trayectoria en la actividad minera nacional o internacional declarada por parte de los 
interesados o potenciales socios, de conformidad a la propuesta presentada. En caso de 
proyectos de pequeña minería se deberá acreditar 2 años de experiencia. 

h. Monto de inversión destinado al proyecto en relación al plazo (detallado por para cada 
contrato). 

i. Cronograma valorado de actividades para el proyecto. 
j. Registro del cumplimiento de todas las obligaciones tributarias y laborales, de acuerdo a la 

normativa ecuatoriana legal vigente. 
k. Registro de la Unidad Análisis Financiero y Económico (UAFE) o quien haga sus veces. 
l. Detalle de estado de situación financiera y estados de resultados del último ejercicio fiscal. 
m. Certificado registro único de contribuyente (RUC) con actividad relacionada a la minería. 
n. Propuesta del plazo del contrato. 
 
El oficio deberá estar acompañado de la documentación que respalde su carta. 
 

SSEECCCCIIÓÓNN  IIII  

FFAASSEE  PPRREECCOONNTTRRAACCTTUUAALL  
  

SSUUBBSSEECCCCIIÓÓNN  II  

NNOORRMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS  
  
AArrttííccuulloo  5555..--  FFaassee  pprreeccoonnttrraaccttuuaall..  --    Comprenderá desde la resolución de inicio hasta la 
resolución de adjudicación. 
  
AArrttííccuulloo  5566..--  CCoommiissiióónn  ttééccnniiccaa..  -- Para la selección de la mejor oferta, se conformará la 
correspondiente comisión técnica, misma que estará integrada por:  
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1. El Gerente General o su delegado, quien la presidirá;  
2. El titular del área técnica o su delegado;  
3. El titular del área administrativa financiera o su delegado;  
4. El titular del área de ambiente y social o su delegado; y,  
5. El titular del área jurídica o su delegado, quien actuará como Secretario de la comisión quien 
tendrá voz, pero no voto. 
   
En todos los casos, la comisión técnica deberá revisar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las bases del concurso. Para lo cual deberá remitir un informe a la Gerencia 
General en donde conste la calificación de los ofertantes y la recomendación de quien continúa 
o no en el proceso de apertura de ofertas económicas, de conformidad a la calificación 
obtenida. 
 
Los miembros de la comisión técnica no podrán tener conflictos de interés con los participantes 
del concurso, ni haber participado en el equipo multidisciplinario, lo cual será causal de excusa.   
 
AArrttííccuulloo  5577..--  FFuunncciioonnaammiieennttoo  ddee  llaa  ccoommiissiióónn  ttééccnniiccaa..  -- La comisión técnica sesionará previa 
convocatoria que realice su Secretario, a solicitud del Presidente. Las convocatorias se 
realizarán por correo electrónico, con al menos dos (2) horas de anticipación, pudiendo 
realizarse inclusive en varias ocasiones durante el mismo día o mantenerse en sesión 
permanente durante varios días, según lo que se requiera para el cumplimiento eficaz del 
procedimiento.  
 
Las sesiones de la comisión técnica se instalarán con un quórum mínimo de tres (3) de sus 
miembros, en las cuales no podrá faltar el Presidente o su delegado. Las sesiones de la Comisión 
podrán ser presenciales o virtuales, requiriendo en las actas con la firma de quienes 
participaron en la sesión, las cuales podrán contener firmas electrónicas o manuscritas Dentro 
de una misma acta no podrán confluir firmas electrónicas y manuscritas.  
 
Las decisiones de mayoría de la comisión se adoptarán con al menos tres (3) votos, los que 
serán afirmativos o negativos, en el caso de que exista paridad, el voto del Presidente será 
dirimente. 
 
AArrttííccuulloo  5588..--  AAttrriibbuucciioonneess  ddee  llaa  ccoommiissiióónn  ttééccnniiccaa..  -- Para el cumplimiento de lo establecido en 
este Reglamento, se establece expresamente que son atribuciones de la comisión técnica:  
 
a) Llevar a cabo el concurso público;  
b) Verificar el cumplimiento de los requisitos generales y condiciones establecidas para la 
presentación de las ofertas por parte de los interesados;  
c) Suscribir las actas y demás documentos que correspondan para el cumplimiento del 
procedimiento de concurso público;  
d) Presentar a la Gerencia General de la ENAMI EP, los informes de evaluación de ofertas, 
negociación, recomendación de adjudicación, o declaratoria de desierto del procedimiento;  
e) Solicitar a Gerencia General la conformación de subcomisiones de apoyo, de ser el caso, para 
cualquiera de las etapas del procedimiento; y, 
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f) Conocer y resolver sobre las solicitudes que presenten los interesados.  
 
AArrttííccuulloo  5599..--  FFuunncciioonneess  ddeell  SSeeccrreettaarriioo..  -- Son funciones del Secretario de la comisión técnica, las 
siguientes:  
 
a) Convocar a petición del Presidente, a las sesiones de la comisión técnica; 
b) Redactar las actas y demás documentos que correspondan, para la suscripción del 
presidente;  
c) Certificar los documentos generados por la comisión técnica;  
d) Dar lectura al orden del día y a los demás documentos, informes, normas legales o 
información en general que deba ser puesta en conocimiento de la comisión técnica;  
e) Receptar las ofertas; 
f) Mantener los archivos de la comisión técnica hasta la resolución de adjudicación; y,  
g) Las demás que sean dispuestas por el Presidente de la comisión y/o correspondan a dicha 
función, conforme a lo establecido en este reglamento, las bases del procedimiento y demás 
normas legales vigentes. 
 
AArrttííccuulloo  6600..--  CCrroonnooggrraammaa..  -- En las bases del procedimiento se deberá establecer los plazos para 
cada etapa, que serán principalmente las siguientes: publicación, presentación de ofertas, 
apertura de ofertas, convalidación de errores de forma, calificación de ofertas.  
 
El cronograma, durante la ejecución del procedimiento de selección podrá ser modificado por la 
Comisión técnica, de acuerdo a las necesidades de cada caso, previa notificación a los 
interesados.  
 
AArrttííccuulloo  6611..--  CCoonnvvooccaattoorriiaa..  -- Para todo concurso público, se realizará una convocatoria abierta 
para las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras con domicilio en la República de 
Ecuador. Para ello, se realizará la publicación a través de la página web institucional, pudiendo 
también realizar la publicación a través de diarios de mayor circulación nacional, provincial o 
regional, dentro del territorio donde se encuentre ubicado el proyecto.  
   
La ENAMI EP podrá de igual forma publicitar en los medios de comunicación electrónica y 
digitales que se estimen adecuados, acatando el principio de publicidad y transparencia. En la 
convocatoria se incluirán los datos generales del objeto del concurso. 
 
AArrttííccuulloo  6622..--  PPrreegguunnttaass,,  rreessppuueessttaass  yy  aaccllaarraacciioonneess..  -- La comisión técnica designada deberá 
responder a las preguntas que sean formuladas en los plazos establecidos en las bases del 
concurso. 
 
La comisión técnica en función de las aclaraciones a las preguntas realizadas por los 
interesados, de considerarlo pertinente, podrá aclarar las bases del concurso. 
 
AArrttííccuulloo  6633..--  RReecceeppcciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass..  -- Las ofertas técnicas y económicas deberán ser 
entregadas físicamente en el lugar, día y hora señalados en la convocatoria. No se admitirán las 
ofertas presentadas en un lugar, día u hora distinta a la expresamente prevista en la 
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convocatoria.  
 
Toda la documentación de la oferta debe estar en idioma castellano y debidamente foliada.  
 
AArrttííccuulloo  6644..--  CCoonntteenniiddoo  ddee  llaass  ooffeerrttaass..  -- Las ofertas deberán cumplir todos los requerimientos 
exigidos en las Bases del Concurso y se deberá adjuntar todos los documentos solicitados.  
 
Los costos y gastos incurridos en la presentación de las ofertas por parte de los participantes, en 
ningún caso, serán imputables a la ENAMI EP. 
 
AArrttííccuulloo  6655..--  AAppeerrttuurraa  ddee  ooffeerrttaass..  --  Una vez terminado el plazo para la presentación de las 
ofertas, y de acuerdo al   cronograma establecido, se realizará la apertura de las ofertas ante la 
comisión técnica. 
 
AArrttííccuulloo  6666..--  VVeerriiffiiccaacciióónn  ddee  llooss  rreeqquuiissiittooss  ttééccnniiccooss..  -- En el día y hora señalados para el efecto, la 
comisión técnica procederá a calificar las ofertas técnicas de los participantes, de acuerdo a las 
condiciones y/o puntajes establecidos en las bases del concurso, dejando constancia de esto en 
un acta y remitirá a la Gerencia General, un informe con la recomendación de quienes 
continúan en el proceso. 
 

AArrttííccuulloo  6677..--  CCoonnvvaalliiddaacciióónn..  -- La comisión técnica podrá requerir de los participantes del 
proceso, la convalidación de errores o aclaraciones de forma, con el objeto de clarificar y 
precisar el sentido y alcance del contenido de los documentos y/o formularios de cada oferta 
presentada. 
 
La comisión técnica deberá verificar que la oferta contenga todos los documentos e información 
solicitada; y, que los documentos presentados no tengan tachaduras o enmiendas no salvadas. 
 
Bajo ninguna circunstancia, la comisión técnica requerirá la convalidación de documentos o 
información no referidos en la oferta. 
 
Después de haber finalizado el plazo, el o los participantes que no hubieran rectificado los 
errores de forma, serán descalificados y no podrán continuar en el proceso. 
 
La convalidación que presenten el o los oferentes deberá presentarse en físico con la 
correspondiente firma de responsabilidad. 
  
AArrttííccuulloo  6688..--  CCaalliiffiiccaacciióónn  ddee  ppoossttuurraa  eeccoonnóómmiiccaa..  -- Una vez receptada el acta final de calificación, 
la comisión técnica notificará con un nuevo cronograma señalando fecha y hora en la que se 
realizará la apertura de posturas económicas y el tiempo de duración de la subasta al alza.   
  
AArrttííccuulloo  6699..--  AAnnáálliissiiss  ddee  llaass  ooffeerrttaass  EEccoonnóómmiiccaass  yy  SSuubbaassttaa  aall  aallzzaa..  -- En el día y hora señalados para 
el efecto, la comisión técnica procederá a analizar las ofertas económicas de los participantes 
que avanzaron a esta etapa. Una vez que la comisión certifique cual fue la mejor postura 
presentada, los participantes tendrán un tiempo determinado en el cronograma establecido por 
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la comisión técnica para realizar la subasta al alza; terminado el tiempo establecido para ello, la 
comisión informará a todos los participantes el resultado de la subasta.   
 
Si hubiera dos o más posturas económicas iguales, la comisión técnica podrá extender el tiempo 
de la etapa de subasta al alza.  
 
AArrttííccuulloo  7700..--  NNeeggoocciiaacciióónn  ccoonn  eell  pprriimmeerr  ooffeerrttaannttee. - Una vez concluida la subasta para los 
procesos, se tomará en cuenta que, si del resultado de la puja, la mejor oferta no 
correspondiere al primer ofertante, se informará a los postulantes que existe un primer 
ofertante, para que este pueda hacer uso o no de su derecho.  
  
En caso de que el primer ofertante use su derecho, se le adjudicará a este la suscripción del 
acuerdo.  
  
En caso de que el primer ofertante no use su derecho, se adjudicará la suscripción del acuerdo 
al postulante que haya presentado la postura económica más alta y se continuara conforme lo 
establece el artículo 72 de este Reglamento. 
 
AArrttííccuulloo  7711..--  CCaassooss  ddee  nneeggoocciiaacciióónn..  -- En los casos en que existiese una sola oferta calificada, la 
comisión técnica procederá a negociar con el oferente y propenderá a que el porcentaje de la 
postura económica aumente, respetando los porcentajes constantes en las normas específicas 
para cada tipo de modalidad asociativa.  
 
AArrttííccuulloo  7722..--  IInnffoorrmmee  ffiinnaall  ddee  llaa  ccoommiissiióónn  ttééccnniiccaa..  -- Una vez finalizada la etapa de calificación y 
subasta al alza o negociación, la comisión respectiva deberá emitir el informe final debidamente 
motivado sobre el proceso ejecutado dentro del concurso público, debiendo incluir la 
recomendación o no de adjudicación. 
   
La comisión técnica deberá velar que, en el proceso, se escoja al oferente que ofrezca los 
mayores beneficios económicos y estratégicos para la ENAMI EP, precautelando siempre los 
intereses de la empresa pública.  
  
AArrttííccuulloo  7733..--  RReessoolluucciióónn  ddee  aaddjjuuddiiccaacciióónn..  --  Con base al informe de recomendación de 
adjudicación emitido por la comisión técnica, el Gerente General de la ENAMI EP suscribirá la 
resolución de adjudicación a la oferta ganadora. 
 
AArrttííccuulloo  7744..--  DDeeccllaarraattoorriiaa  ddee  ddeessiieerrttoo  ddee  pprroocceessoo..  -- El Gerente General, mediante resolución 
administrativa, podrá declarar desierto el proceso, sin lugar a indemnización alguna a favor del 
o los oferentes y sin perjuicio de disponer el archivo definitivo o reinicio del proceso, en los 
siguientes casos:  
 
1. Cuando no se presenten ofertas dentro del proceso.  
2. Si las ofertas presentadas no cumplen con los parámetros exigidos por la ENAMI EP.  
3. Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales, todas las 
ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en 
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razones económicas, o jurídicas.  
 
AArrttííccuulloo  7755..--  DDeeccllaarraattoorriiaa  ddee  ccaanncceellaacciióónn  ddeell  pprroocceessoo..  -- El Gerente General, por medio de la 
correspondiente resolución administrativa, declarará la cancelación del proceso entre la 
convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, sin lugar a 
indemnización alguna a favor del o los oferentes, y sin perjuicio de disponer su archivo o el 
reinicio del proceso, en los siguientes casos:  
 
1. De no persistir la necesidad institucional.  
2. Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el procedimiento; en 
cuyo caso se deberá convocar a uno nuevo; y,  
3. Por violación sustancial de un procedimiento establecido en el presente Reglamento, en 
concordancia con la normativa legal vigente. 
 

SSUUBBSSEECCCCIIÓÓNN  IIII  

NNOORRMMAASS  EESSPPEECCÍÍFFIICCAASS  PPAARRAA  AACCUUEERRDDOOSS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS  
  
AArrttííccuulloo  7766..--  PPoossttuurraa  eeccoonnóómmiiccaa..  --  La postura económica para el derecho de suscripción del 
acuerdo comercial, no podrá ser menor al 10% del monto total señalado para la inversión 
propuesta en las bases del concurso, esta deberá ser presentada en sobre cerrado, acompañada 
de una garantía que respalde el 100% la postura económica, que podrá ser presentada en las 
siguientes condiciones: 

1. Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o 
institución financiera que sea ejecutable en el Ecuador, a favor de la ENAMI EP; o,  

2. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional, irrevocable y de cobro 
inmediato, emitida por una compañía de seguros que sea ejecutable en el Ecuador, a 
favor de la ENAMI EP. 

  
Las garantías descritas deberán mantenerse vigentes solo para la oferta ganadora, hasta la 
suscripción del acuerdo comercial.  
 
AArrttííccuulloo  7777..--  SSuussccrriippcciióónn  ddeell  aaccuueerrddoo  ccoommeerrcciiaall..  -- El tiempo máximo para la suscripción del 
acuerdo comercial por parte del Gerente General estará señalada en la resolución de 
adjudicación y este no podrá exceder de 30 días término a partir de la suscripción de dicha 
resolución. 
 
Previo a la suscripción del acuerdo comercial las áreas competentes de la ENAMI EP, emitirán su 
conformidad al texto del acuerdo comercial.  
 
AArrttííccuulloo  7788..--  EEjjeeccuucciióónn  ddee  llaa  GGaarraannttííaa..  -- En caso de que el mejor ofertante calificado, dentro del 
término señalado, desista en cualquier momento de la suscripción del acuerdo comercial o no 
cancele el monto de la postura económica; la ENAMI EP ejecutará la garantía presentada.  
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SSUUBBSSEECCCCIIÓÓNN  IIIIII  
NNOORRMMAASS  EESSPPEECCÍÍFFIICCAASS  PPAARRAA  CCOONNTTRRAATTOOSS  DDEE  CCEESSIIÓÓNN  YY  TTRRAANNSSFFEERREENNCCIIAA  

  
AArrttííccuulloo  7799..--  PPaaggoo  ddeell  ddeerreecchhoo  ddee  iinnssccrriippcciióónn..  –– Los interesados en participar en el proceso de 
concurso público para la cesión y transferencia, deberán cancelar el derecho de inscripción, que 
corresponde a cinco (5) remuneraciones básicas unificadas. Este valor será reembolsable 
únicamente en caso de declaratoria de cancelación y en caso de desierto del proceso conforme 
al artículo 83 de este Reglamento. 
 
AArrttííccuulloo  8800..--  PPaaggoo  ddeell  ddeerreecchhoo  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  yy  ssuussccrriippcciióónn  ddeell  ccoonnvveenniioo  ddee  ccoonnffiiddeenncciiaalliiddaadd..  –– 
Los oferentes calificados para continuar en el proceso por la comisión técnica, deberán cancelar 
el derecho de participación; el mismo que será equivalente al monto de pago anual de patente 
de conservación establecido en la Ley de Minería por cada hectárea minera para la o las áreas 
objeto del concurso. Asimismo, suscribirán el convenio de confidencialidad previo a la entrega 
de información por parte de la ENAMI EP.  
 
Una vez efectuado lo anterior, se procederá con la apertura de sobres y análisis de las ofertas 
económicas presentadas. 
 
AArrttííccuulloo  8811..--    FFaallttaa  ddee  ooffeerrttaass..  -- En caso de que no se reciban ofertas, la comisión técnica podrá 
declarar desierto el concurso conforme el artículo 74 numeral 1 de este Reglamento, teniendo 
la posibilidad de realizar un nuevo concurso público, en el cual se haga un análisis de la 
depreciación del precio del concurso público desierto.  
 
AArrttííccuulloo  8822..--    AAddjjuuddiiccaacciióónn..  –– Una vez que se cuente con la adjudicación, el Gerente General de 
la ENAMI EP dispondrá al área Jurídica que se realice la elaboración y perfeccionamiento de los 
contratos respectivos, incluyendo el trámite de autorización ante el ministerio rector, de 
conformidad a lo establecido en la Ley de Minería y demás normativa aplicable. 
 
AArrttííccuulloo  8833..--  DDeevvoolluucciióónn  ddeell  ddeerreecchhoo  ddee  iinnssccrriippcciióónn  yy  ppaarrttiicciippaacciióónn..  --  La ENAMI EP procederá a la 
devolución de los valores pagados por concepto de derecho de inscripción y de participación, 
en el caso de que se declare desierto el concurso público, bajo la causal contemplada en el 
numeral 3 del artículo 74 de este Reglamento.  

  

SSUUBBSSEECCCCIIÓÓNN  IIVV  
NNOORRMMAASS  EESSPPEECCÍÍFFIICCAASS  PPAARRAA  PPLLAANNTTAASS  DDEE  BBEENNEEFFIICCIIOO  DDEE  MMAATTEERRIIAALL  MMIINNEERRAALLIIZZAADDOO  

  
AArrttííccuulloo  8844..--  IInniicciioo  ddee  pprroocceeddiimmiieennttoo..  -- El concurso público de plantas de beneficio o 
procesamiento de minerales del ejecutor o ejecutores, podrá ser efectuado por iniciativa del 
interesado a través de la presentación de una carta de interés; o, por iniciativa de la ENAMI EP.  
 
Cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de ser el caso, con domicilio en el 
Ecuador, interesada en participar en el proceso de selección para la celebración de un convenio 
con la ENAMI EP, relacionado con el objeto materia del presente reglamento, deberá observar 
los requisitos, términos, condiciones y plazos que se determinen en las bases del concurso y lo 
que se establece en los artículos 52 y 53 del presente Reglamento. 
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AArrttííccuulloo  8855..--  PPrroocceeddiimmiieennttoo  ddee  ccoonnccuurrssoo  ppúúbblliiccoo..  -- Para el procedimiento de la selección del 
ejecutor, se observará lo previsto en los artículos 48, 56,   57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 74 y 75 de 
este Reglamento; y, para la revisión, evaluación de ofertas, negociación y adjudicación se estará 
a lo previsto en la presente sección. 
 
AArrttííccuulloo  8866..--  IInntteeggrriiddaadd  ddee  llaa  ooffeerrttaa..  -- La comisión técnica realizará una revisión de la integralidad 
de la oferta bajo la metodología de CUMPLE/NO CUMPLE, de conformidad con los 
requerimientos y formularios establecidos en las bases del concurso. En el caso de encontrarse 
errores de forma o subsanables de acuerdo al análisis que realice la Comisión, ésta notificará al 
interesado para que proceda con su convalidación en el término establecido.  
 
AArrttííccuulloo  8877..--  EEvvaalluuaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass..  -- Una vez superada la etapa de integridad de ofertas con 
los interesados que hayan cumplido con todos los requisitos, la comisión técnica procederá a la 
calificación en base a los parámetros que se establezcan en las bases del concurso.  
 
AArrttííccuulloo  8888..--  NNeeggoocciiaacciióónn..  -- Una vez que la comisión técnica efectúe la calificación de las ofertas, 
emitirá su informe al Gerente General recomendando sobre las ofertas que continúan con la 
etapa de negociación. Con la autorización del Gerente General, se iniciará la negociación de 
acuerdo al cronograma establecido, de manera individual con cada uno de los interesados. La 
comisión técnica informará al Gerente General y a los interesados sobre los resultados de la 
negociación.  
 
AArrttííccuulloo  8899..--  IInnffoorrmmee  ffiinnaall  ddee  llaa  ccoommiissiióónn  ttééccnniiccaa..  -- Una vez finalizada la etapa de negociación, la 
comisión deberá emitir el informe final debidamente motivado sobre el proceso ejecutado, con 
la recomendación para la adjudicación, para uno o más interesados. La comisión técnica deberá 
velar que, en el proceso de selección del ejecutor o los ejecutores, se escoja a quien ofrezca los 
mayores beneficios económicos, logísticos y estratégicos para la ENAMI EP, precautelando 
siempre los intereses de la empresa pública.  
 
AArrttííccuulloo  9900..--  AAddjjuuddiiccaacciióónn..  -- El Gerente General de la ENAMI EP en base de las recomendaciones 
presentadas por la comisión técnica, emitirá la resolución de adjudicación al ejecutor o los 
ejecutores, señalando el tiempo máximo para la suscripción del convenio comercial; mismo que 
no podrá exceder de treinta (30) días término. 

  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII  

PPRROOCCEESSOOSS  IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALLEESS  
  
AArrttííccuulloo  9911..--  PPrroocceessooss  iinntteerrnnaacciioonnaalleess..--  En caso de que se identifique que un proyecto minero 
por las exigencias económicas y/o técnicas, sea recomendable desarrollar por una persona 
jurídica pública o privada o mixta, que cuente con una experiencia de más de 10 años y de una 
capacidad técnica y económica amplia, la ENAMI EP podrá calificar el procedimiento de 
selección como internacional, a través del cual se realizará cualquier tipo de modelo asociativo 
o de contratación, siguiendo los lineamientos que se detallen en el presente capítulo y por las 
normas generales del concurso público. 
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AArrttííccuulloo  9922..--  OObbjjeettoo  yy  aallccaannccee  ddeell  ccoonnvveenniioo  iinntteerrnnaacciioonnaall..--  Con el propósito de seleccionar un 
Socio Estratégico Internacional, este se deberá comprometer a ejecutar actividades de 
exploración, explotación y beneficio de recursos minerales en el área denominada. La empresa 
adjudicataria se obliga a aportar el 100% del capital, tecnología y maquinaria necesaria, 
asumiendo el riesgo técnico y financiero íntegro de la operación, bajo la titularidad minera de 
ENAMI EP.  
  
AArrttííccuulloo  9933..--  RRééggiimmeenn  ddee  iinnvveerrssiioonneess  yy  ggaarraannttííaass..--  El adjudicatario deberá ejecutar un plan de 
inversiones mínimo valorado obligatorio de acuerdo al cronograma de actividades que presente 
como parte de su oferta. El incumplimiento injustificado de este cronograma facultará a ENAMI 
EP a terminar el contrato de forma unilateral.  
  
AArrttííccuulloo  9944..--  EEssttáánnddaarreess  EESSGG  yy  rreellaacciioonneess  ccoommuunniittaarriiaass..-- El Socio Estratégico deberá adherirse 
estrictamente a la normativa ambiental vigente y a los estándares internacionales de "Minería 
Responsable". Es obligatoria la implementación de un Plan de Manejo Ambiental que incluya la 
recuperación progresiva de áreas intervenidas. La empresa se compromete a priorizar la 
contratación de bienes y servicios de origen ecuatoriano y a garantizar que, al menos el 80% del 
personal no especializado provenga de las zonas de influencia directa del proyecto. 
 
AArrttííccuulloo  9955..--  TTrraannssffeerreenncciiaa  ddee  tteeccnnoollooggííaa  yy  ccoonnoocciimmiieennttoo..--  El socio estratégico establecerá un 
programa anual de transferencia de tecnología para el personal técnico de ENAMI EP, que 
incluirá acceso a software de modelamiento geológico, técnicas de procesamiento metalúrgico 
y sistemas de monitoreo ambiental automatizado. Toda la información geológica, geoquímica y 
geofísica generada durante la vigencia del contrato será propiedad compartida, debiendo 
entregarse una copia íntegra y digitalizada a ENAMI EP de manera semestral.  
  
AArrttííccuulloo  9966..--  JJuurriissddiicccciióónn  yy  rreessoolluucciióónn  ddee  ccoonnttrroovveerrssiiaass..--  Las partes acuerdan que cualquier 
diferencia derivada de la interpretación o ejecución del contrato será tratada inicialmente 
mediante una fase de negociación directa por un periodo de sesenta (60) días término. De 
persistir la controversia, las partes se someterán a un arbitraje de derecho bajo las reglas de 
la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) o el International Centre for 
Settlement of Investment Disputes (ICSID o CIADI por sus siglas en español), con sede en una 
ciudad neutral; y, el proceso se llevará a cabo en idioma castellano, bajo las leyes sustantivas de 
la República del Ecuador. 
  

TTÍÍTTUULLOO  IIVV  
IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  JJUURRÍÍDDIICCOOSS  

 
AArrttííccuulloo  9977..--  IInnffoorrmmee  oo  ccoonnffoorrmmiiddaadd  ddee  llooss  iinnssttrruummeennttooss..  –– Previo a la suscripción de cualquier 
instrumento jurídico sea por modelo asociativo o contractual será sujeto de revisión por parte 
de las diferentes áreas competentes de la ENAMI EP, quienes deberán emitir un informe o 
conformidad respecto del proyecto de instrumento. 
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  II  

MMOODDEELLOOSS  AASSOOCCIIAATTIIVVOOSS  
 
AArrttííccuulloo  9988..--  DDeell  ccoonntteenniiddoo  ggeenneerraall  ddee  llooss  iinnssttrruummeennttooss  aassoocciiaattiivvooss..  ––  En los instrumentos 
asociativos para el desarrollo de proyectos mineros deberán incluir cláusulas que contengan al 
menos lo siguiente: 
 

1. Comparecientes; 
2. Antecedentes; 
3. Interpretación; 
4. Naturaleza del instrumento; 
5. Declaraciones y garantías; 
6. Objeto; 
7. Obligaciones de las partes (contenido de carácter técnico, económico, ambiental, social, 

laboral); 
8. Gastos de ejecución de las actividades (en el caso de aplicar); 
9. Periodo de entrega de información; 
10. Distribución de la participación de la ENAMI EP, en el desarrollo del proyecto; 
11. Monto de inversión mínima (en el caso de aplicar); 
12. Políticas anti soborno; 
13. Normas de Cumplimiento (Compliance); 
14. Designación de administradores; 
15. Confidencialidad; 
16. Aportes de los socios y/o asociados; 
17. Transferencia del know how y capacitación a los empleados de la Empresa Nacional 

Minera ENAMI EP, en los ámbitos técnico, ambiental, tecnológico y cualquier otro 
concerniente a las actividades mineras; 

18. Plazo; 
19. Causales de terminación; 
20. Terminación unilateral; 
21. Solución de controversias; 
22. Domicilio; 
23. Comunicación entre las partes; 
24. Aceptación. 

 
AArrttííccuulloo  9999..--  AAuuttoorriizzaacciióónn  ddee  ddiirreeccttoorriioo  ppaarraa  aaccuueerrddooss  aassoocciiaattiivvooss  oo  ddee  iinnvveerrssiióónn..  -- Previo a la 
suscripción de cualquier acuerdo asociativo o de inversión, en caso de que el socio estratégico 
sea una empresa estatal de otro país o una compañía en el que otro Estado sea directa o 
indirectamente accionista mayoritario, deberá ser aprobado con resolución del directorio 
conforme el artículo 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas. 
 

SSEECCCCIIÓÓNN  II  
AACCUUEERRDDOOSS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS  

  
AArrttííccuulloo  110000..--  DDeell  ccoonntteenniiddoo  ddee  llooss  iinnssttrruummeennttooss:: Los acuerdos comerciales marco, 
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obligatoriamente deberán incluir cláusulas que contengan al menos lo siguiente:  

1. Comparecientes;  
2. Antecedentes;  
3. Interpretación; 
4. Naturaleza del acuerdo;  
5. Declaraciones y garantías;  
6. Objeto;  
7. Obligaciones de las partes (contenido de carácter técnico, económico, ambiental, social, 

laboral)  
8. Gastos de ejecución de las actividades;  
9. Entrega obligatoria de información semestral;  
10. Monto de inversión mínima;  
11. Políticas anticorrupción;  
12. Cumplimiento; 
13. Administradores del acuerdo;  
14. Cesión de Derechos del instrumento previa aceptación de la ENAMI EP;  
15. Confidencialidad;  
16. Procedimiento y estipulaciones relativas a la valorización de los activos mineros;  
17. Transferencia del know how y capacitación a los servidores de la Empresa Nacional Minera 

ENAMIEP, en los ámbitos técnico, ambiental, tecnológico y cualquier otro concerniente a las 
actividades mineras;  

18. Plazo;  
19. Causales de terminación;  
20. Terminación unilateral;  
21. Solución de controversias;  
22. Domicilio;  
23. Comunicación entre las partes;  
24. Aceptación;  
25. Concesiones, áreas de interés y/o estudio específico;  
26. Cualquier otro anexo que las partes consideren que regulará los instrumentos específicos 

como, por ejemplo:  
 Obligaciones técnicas;  
 Obligaciones económicas;  
 Obligaciones ambientales;  
 Obligaciones sociales;  
 Obligaciones relacionadas a la mano de obra nacional;  
 Presupuesto y/u obligaciones relacionadas al abandono de las actividades;  
 Detalles de la cesión y transferencia relacionadas a la valoración del proyecto 

minero y los compromisos relacionados a las utilidades, participaciones, regalías o 
cualquier forma de compensación a favor de la ENAMI EP;  

 Actas de negociación;  
 Traducciones oficiales de los documentos  

Además de lo especificado anteriormente, los instrumentos comerciales específicos de mediana 
minería y minería a gran escala, deberán contener las siguientes cláusulas:  
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1. Ejecución de actividades (aspectos técnicos, legales, sociales, ambientales, económicos);  
2. Capítulo de responsabilidad ambiental del socio;  
3. Permisos ambientales;  
4. Capítulo de responsabilidad social;  
5. Contrapartes (técnica, social, ambiental);  
6. Sanciones y terminación unilateral;  
7. Cláusulas relacionadas a la salud ocupacional;  
8. Cláusulas relacionadas a la identificación, valoración y minimización de riesgos;  
9. El acuerdo comercial específico contendrá una metodología para determinar el valor de 

cesión y transferencia; además contendrá el valor a pagar sea este en especie y/o en 
efectivo y/o paquete accionario, considerando que esto será adicional al valor por 
beneficio por explotación por el tiempo de vida útil de la mina (NSR Net Smelter Return), a 
favor de la ENAMI EP, la cual será diferente a las regalías mineras indicadas en la Ley de 
Minería, correspondientes al Estado Ecuatoriano.  

10. Obligatoriedad de acceso y entrega a toda la información relacionada con el proyecto 
(semestral).  

11. Gastos de valoración del proyecto (deberá constar que los mismos serán asumidos por la 
contraparte de la ENAMI EP). 

Dentro de los Instrumentos, se establecerá una tarifa por servicios administrativos a favor de 
ENAMI EP; cuyo valor, no podrá ser menor al de las patentes de conservación de las 
concesiones. Dicha tarifa se cobrará de manera anual y por hectárea, desde la suscripción de los 
instrumentos específicos.  
 
 
Para los acuerdos específicos que nazcan de concesiones recién otorgadas, el plazo de estos 
instrumentos iniciará a partir de su suscripción.  
 
Los procesos de cesión y transferencia derivados de los acuerdos comerciales, que realizará la 
ENAMI EP se llevarán a cabo solamente sobre las concesiones de las que ENAMI EP sea el 
titular, siempre que: 
 
1. Se cuente con una valorización económica previa del proyecto minero. 
2. La concesión se encuentre con informe de factibilidad (evaluación económica). 
3. Se haya establecido una compensación monetaria que podrá ser valorizada y aceptada sea 

esta en pago en efectivo y/o en especie y/o en paquete accionario; y, 
4.  Se haya establecido el valor adicional por beneficio por explotación a favor de la ENAMI EP 

(NSR Net Smelter Return).  
   
Dichos procesos se sujetarán a las normas de cesión y transferencia directa de derechos 
mineros de este Reglamento y a la normativa aplicable.  
 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII  

MMOODDEELLOOSS  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  
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SSEECCCCIIÓÓNN  II  

CCOONNTTRRAATTOOSS  DDEE  CCEESSIIÓÓNN  YY  TTRRAANNSSFFEERREENNCCIIAA  DDIIRREECCTTAA  YY  PPOORR  CCOONNCCUURRSSOO  PPÚÚBBLLIICCOO  DDEE  EENNAAMMII  EEPP  
HHAACCIIAA  UUNN  TTEERRCCEERROO  

  
AArrttííccuulloo  110011..--  DDee  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddeell  ccoonnttrraattoo  ddee  cceessiióónn  yy  ttrraannssffeerreenncciiaa  ddee  ddeerreecchhooss  mmiinneerrooss..  -- Con 
la resolución de autorización por parte del ministerio rector en el registro minero, en un 
término máximo de cuarenta y cinco (45) días, el cedente y el cesionario celebrarán el contrato 
de cesión y transferencia de derechos mineros, por escritura pública. Solo podrá celebrarse el 
contrato con quienes estuvieren habilitados para el ejercicio de la actividad minera.  
 
Los gastos que se generen para la celebración del contrato de cesión y transferencia, y su 
perfeccionamiento serán asumidos por el cesionario. 
 
AArrttííccuulloo  110022..--  RReeqquuiissiittooss  ddee  llooss  ccoonnttrraattooss..  -- Son requisitos para la celebración de los contratos de 
cesión y transferencia los siguientes:  
 
1. La valorización de la concesión realizada por una persona calificada (QP);  
2. Certificado conferido por el registro minero del cual se desprenda la vigencia del título de la 
concesión minera, los gravámenes, limitaciones o prohibiciones que existan respecto del 
mismo, además de la existencia de otros contratos mineros o actos administrativos que consten 
en dicho registro y que puedan afectar a la concesión;  
3. Declaración juramentada mediante la cual el cesionario declara que no se encuentra 
inhabilitado de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Minera y su 
Reglamento; 
4. Autorización del directorio en el caso que aplique.  
5. La resolución de autorización de cesión y transferencia de derechos mineros, debidamente 
protocolizada ante notario público e inscrita en el registro minero; al que deberá agregarse 
como documento habilitante. 
6. Las demás que se señalen en la normativa sectorial aplicable.  
 
AArrttííccuulloo  110033..--  IInnssccrriippcciióónn  eenn  eell  RReeggiissttrroo  MMiinneerroo..  -- De conformidad con el Reglamento General a 
la Ley de Minería, el cesionario, bajo la supervisión de la ENAMI EP, está obligado a inscribir el 
contrato de cesión y transferencia de derechos mineros en el registro minero, dentro del 
término determinado por la normativa aplicable, contados a partir de la fecha de su suscripción. 
Respecto a la falta de inscripción en el registro minero se estará a lo previsto a la normativa 
vigente.  
 
AArrttííccuulloo  110044..--  DDee  llaass  ccllááuussuullaass  oobblliiggaattoorriiaass..  -- En los contratos de cesión y transferencia sometidos 
a este Reglamento, se estipulará obligatoriamente una cláusula anticorrupción y las cláusulas 
relacionadas con el plazo en que el cesionario deberá pagar el anticipo; el cual, en ningún caso, 
podrá exceder del término establecido en las bases del concurso.  
 
Adicionalmente, en todos los contratos de cesión y transferencia de derechos mineros, se 
establecerá una cláusula de subrogación de obligaciones y derechos hacia el nuevo titular 
minero.  
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En las concesiones que existan contratos de operación minera vigentes y que los mismos 
operadores mineros resulten ganadores, se establecerá en el texto del contrato de cesión y 
transferencia de derechos mineros, una cláusula de terminación del contrato de operación 
minera y subrogación de obligaciones y derechos hacia el nuevo titular minero.  
 
AArrttííccuulloo  110055..--  GGaarraannttííaass..  -- Previa la suscripción del contrato, el adjudicado deberá rendir 
cualquiera de las garantías detalladas a continuación, las mismas que deberán ser 
incondicionales, irrevocables, de cobro inmediato y a favor de la ENAMI EP.  
 
1. Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución 
financiera establecidos en el Ecuador o por intermedio de ellos;  
2. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro 
inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el Ecuador; y/o,  
3. Certificados de depósito a plazo, emitidos por un banco o institución financiera establecida 
en el Ecuador o por intermedio de ellos, endosada por valor en garantía a la orden de la ENAMI 
EP.  

SSEECCCCIIÓÓNN  IIII  

CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  CCEESSIIÓÓNN  YY  TTRRAANNSSFFEERREENNCCIIAA  DDIIRREECCTTAA  DDEE  UUNN  TTEERRCCEERROO  AA  EENNAAMMII  EEPP  
  
AArrttííccuulloo  110066..--  CCoonnttrraattoo..  --  El área jurídica con la aprobación de Gerencia General procederá con 
la elaboración del contrato y demás trámites hasta su perfeccionamiento. 
 
Los gastos que se generen para su celebración y perfeccionamiento serán asumidos por el 
cedente. 
  

SSEECCCCIIÓÓNN  IIIIII  

CCOONNTTRRAATTOOSS  DDEE  OOPPEERRAACCIIÓÓNN  
  
AArrttííccuulloo  110077..--  CCeelleebbrraacciióónn  ddeell  ccoonnttrraattoo  ddee  ooppeerraacciióónn..  -- Una vez que se cuente con el informe 
favorable para la celebración del contrato de operación emitido por la Agencia de Regulación y 
Control Minero o quien haga sus veces, en el término máximo de diez (10) días, la ENAMI EP y el 
operador minero podrán celebrar el contrato de operación para actividades de pequeña 
minería y minería artesanal; mismo que se celebrará mediante escritura pública en cualquier 
notaría del país. Por su naturaleza especial, para la celebración de este contrato, no requerirán 
de autorización por parte del Ministerio Sectorial. 
 
AArrttííccuulloo  110088..--  IInnssccrriippcciióónn  ddeell  ccoonnttrraattoo  eenn  eell  RReeggiissttrroo  MMiinneerroo..  -- Para la plena validez del contrato 
de operación minera, el operador minero o la ENAMI EP deberá inscribirlo en el registro minero, 
en el término de treinta (30) días; en caso de falta de inscripción se estará a lo dispuesto en la 
normativa legal vigente. 
 
Los gastos que se generen para su celebración y perfeccionamiento serán asumidos por la 
contraparte de la ENAMI EP. 
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AArrttííccuulloo  110099..--  DDeell  ppllaazzoo  ddeell  ccoonnttrraattoo  ddee  ooppeerraacciióónn..  -- El plazo del contrato de operación deberá 
ser acordado entre las partes y por ningún motivo podrá ser mayor al plazo de vigencia de la 
concesión minera.  
 
AArrttííccuulloo  111100..--  AAccuueerrddooss  eeccoonnóómmiiccooss..  --  Los contratos que celebraren los operadores mineros con 
la Empresa Nacional Minera ENAMI EP incluirán entre sus estipulaciones, cláusulas expresas y 
previamente acordadas, en las que se detallarán los valores económicos que el operador 
minero deba cancelar al titular de concesión minera por los trabajos realizados en su concesión. 
Adicionalmente todos los contratos de operación minera deben incluir obligatoriamente una 
cláusula de pago por inicio de operación minera; así como, se deberá establecer 
detalladamente la modalidad de pago, periodicidad, y cualquier otro acuerdo económico que 
satisfaga a las dos partes.  
 
AArrttííccuulloo  111111..--  DDee  llaass  GGaarraannttííaass  ddee  FFiieell  CCuummpplliimmiieennttoo..  –– Para los contratos de operación 
celebrados con pequeños mineros, previo a la suscripción de dicho contrato todo operador 
minero para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por este, 
presentará una garantía de cobro inmediato correspondiente al valor a entregar a ENAMI EP 
por compensación económica, respecto a los volúmenes de producción comprometidos 
equivalente a tres meses de producción.  
 
Esta garantía de contrato deberá ser una póliza de cobro inmediato a nombre de ENAMI EP, 
misma que tendrá vigencia igual que el contrato de operación.  
 
En el caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por el operador 
minero, se procederá con el cobro de la póliza, y se iniciará con el trámite de terminación 
unilateral de dicho contrato. 

 
AArrttííccuulloo  111122..--  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  ddeell  ttiittuullaarr  ddee  llaa  ccoonncceessiióónn  mmiinneerraa..  -- Serán de responsabilidad de la 
ENAMI EP las siguientes:  
 
1. Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene estipulado en el Reglamento 
Interno debidamente aprobado por la Autoridad competente; Reglamento de Seguridad 
Minera; y, demás normativa aplicable;  
2. Garantizar el acceso a los frentes de explotación minera, objeto del contrato de operación;  
3. Previo a la suscripción del contrato de operación, deberá encontrarse al día en el 
cumplimiento de sus obligaciones como titular minero, esta obligación se prolongará durante 
toda la vigencia del contrato;  
4. Respetar y hacer respetar los límites de coordenadas, cotas y/o niveles establecidos en los 
contratos de operación;  
5. Mantener adecuadas relaciones con las comunidades del área de influencia del sector;  
6. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el contrato de operación que se suscriba 
para el efecto. 
 
AArrttííccuulloo  111133..--  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  ddeell  ooppeerraaddoorr  mmiinneerroo..  --  Los operadores mineros cumplirán con 
todas las obligaciones derivadas del contrato de operación suscrito con la ENAMI EP.  
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Todas las contrataciones de obras, bienes, servicios, personal, servidumbres, arrendamientos y 
demás necesarios para la ejecución y operación minera en la superficie objeto del contrato, son 
de exclusiva responsabilidad del operador minero.  
 
El operador minero deberá mantener control efectivo de las actividades mineras dentro de la 
superficie objeto del contrato, así como impedir el ejercicio ilegal de actividades mineras, la 
ocupación de hecho o cualquier acto que perturbe las actividades mineras, así como 
internación, despojo, invasión por parte de terceros que afecte al titular de concesión minera. 
En el supuesto de que ocurra lo descrito, deberá informar y denunciar los hechos a las 
instituciones competentes.  
 
Cuando el contrato de operación, para realizar actividades de minería artesanal, se suscriba en 
una concesión en una fase distinta a la explotación y previo al inicio de actividades mineras; el 
operador minero está en la obligación de regularizarse ante la autoridad ambiental competente.  
 
Cuando existan dos o más contratos de operación en una concesión minera, en donde los 
límites de los mismos estén fijados por cotas consecutivas; los operadores mineros deberán 
garantizar la estabilidad física de las labores mineras de los diferentes contratos mineros.  
 
El operador tiene prohibido, subcontratar, ceder o transferir por cualquier concepto a terceras 
personas los derechos y obligaciones contractuales pactados como suyos. 
 
Las subcontrataciones para la ejecución del contrato de operación deberán ser aprobadas por el 
administrador contrato. 
 
AArrttííccuulloo  111144..--  IInnssppeecccciioonneess  ttééccnniiccaass..  --  La Agencia de Regulación y Control Minero o quien haga 
sus veces y demás entidades de control y/o el titular de concesión minera, de considerarlo 
necesario realizarán las inspecciones técnicas con el objeto de verificar que las actividades 
mineras realizadas dentro de los contratos de operación, cumplan con las disposiciones del 
presente Reglamento y demás normativa minera aplicable.  
 
AArrttííccuulloo  111155..--  IInnffoorrmmee  ddee  aavvaannccee  ddee  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  eexxpplloottaacciióónn  yy  bbeenneeffiicciioo..  - El operador minero 
presentará al administrador del contrato de operación por parte de la ENAMI EP, un informe de 
avance de las actividades de explotación y beneficio, de forma trimestral respecto al año 
calendario, los cuales deberán ser entregados hasta con 5 días posteriores a la culminación el 
trimestre. 

SSEECCCCIIÓÓNN  IIVV  
CCOONNVVEENNIIOOSS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS  PPAARRAA  PPLLAANNTTAASS  DDEE  BBEENNEEFFIICCIIOO  DDEE  MMAATTEERRIIAALL  MMIINNEERRAALLIIZZAADDOO  

  
AArrttííccuulloo  111166..--  DDeell  ccoonntteenniiddoo  ddee  llooss  ccoonnvveenniiooss..  -- Los convenios para plantas de beneficio y /o 
procesamiento de minerales; obligatoriamente deberán incluir cláusulas que contengan al 
menos lo siguiente:  
a) Comparecientes;  
b) Antecedentes;  
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c) Naturaleza del acuerdo;  
d) Objeto;  
e) Obligaciones de las partes (contenido de carácter técnico, económico, ambiental, social, 

laboral)  
f) Políticas anticorrupción;  
g) Administradores del acuerdo;  
h) Confidencialidad;  
i) Plazo;  
j) Forma y condiciones de pago; 
k) Causales de terminación;  
l) Terminación unilateral;  
m) Solución de controversias;  
n) l) Domicilio;  
o) Comunicación entre las partes;  
p) Aceptación; y,  
q) Cualquier otro anexo que las partes consideren que regulará los Instrumentos 
 
Para los convenios comerciales específicos se hará contar lo siguiente:  
 
a) Obligaciones técnicas;  
b) Obligaciones económicas;  
c) Obligaciones ambientales;  
d) Obligaciones sociales;  
e) Obligaciones relacionadas a la mano de obra nacional;  
f) Presupuesto y/u obligaciones relacionadas al abandono de las actividades; y,  
g) Detalle del mecanismo o procesamiento a utilizar en la recuperación del mineral de interés.  
 
La enunciación que antecede es ejemplificativa, no siendo limitante para la inclusión de 
cláusulas que se estimen pertinente para el cumplimiento del objeto de convenio. 
 
AArrttííccuulloo  111177..--  RRiieessggooss  aassoocciiaaddooss..  -- En los convenios que suscriba la Empresa Nacional Minera 
ENAMI EP, los riesgos asociados serán de responsabilidad y gestión del ejecutor. El 
levantamiento de esta información estará a cargo del ejecutor y deberá ser remitido a la ENAMI 
EP para conocimiento y monitoreo de la gestión efectuada por el mismo. 
  

CCAAPPIITTUULLOO  IIIIII  

DDEE  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  
  
AArrttííccuulloo  111188..--  AAddmmiinniissttrraacciióónn..  –– En los contratos de operación y de cesión y transferencia y 
operación; y en los convenios de planta de procesamiento de material mineralizado o cualquier 
tipo de modelo asociativo o de contratación, el Gerente General de la ENAMI EP, designará un 
Administrador, mismo que velará por el cumplimiento de su contenido.  
 
En el caso de acuerdos comerciales, la administración será ejercida por la unidad responsable 
de convenios estratégicos o quien haga sus veces. 
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AArrttííccuulloo  111199..--  CCaammbbiioo  ddee  aaddmmiinniissttrraaddoorr..  -- En el caso de que un funcionario designado como 
administrador de contrato, acuerdo o convenio, renuncie o se desvincule de la empresa por 
cualquier motivo, previo a su separación deberá presentar a la máxima autoridad un informe 
sobre el estado en el que deja la administración, detallando en el mismo los antecedentes de 
designación, las novedades presentadas en el desarrollo de esta actividad, actividades 
pendientes, estado actual, así como sus conclusiones y recomendaciones.  
 
AArrttííccuulloo  112200..--  CCoommiittéé  iinntteerrddiisscciipplliinnaarriioo  ddee  aappooyyoo..  -- Para la administración de cualquier tipo de 
pacto asociativo, la Gerencia General designará a una persona de las áreas administrativa, 
financiera, legal, talento humano y/o ambiental para brindar soporte necesario al 
administrador, para que pueda cumplir con sus obligaciones. 
 
En caso de que un servidor designado para conformar el comité de apoyo renuncie, se 
desvincule de la empresa por cualquier motivo o por consecuencia de un movimiento interno 
sea cambiado de área y que por tal motivo sus actividades no guarden relación a las actividades 
de apoyo atribuidas inicialmente, el Gerente General deberá designar a un nuevo servidor para 
que proceda con la correspondiente delegación. 
 
AArrttííccuulloo  112211..--  AAttrriibbuucciioonneess  ddeell  aaddmmiinniissttrraaddoorr..  -- Son atribuciones del administrador las siguientes: 
 
1. Coordinar todas las acciones necesarias para garantizar la debida ejecución del instrumento 
jurídico; 
2. Cumplir y hacer cumplir todas las obligaciones derivadas del instrumento jurídico y los 
documentos que lo componen; 
3. Administrar las garantías correspondientes, esta obligación deberá ser coordinada con el 
tesorero de la ENAMI EP; 
4. Reportar a la máxima autoridad, cualquier aspecto operativo, técnico, económico y de otra 
naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del instrumento jurídico; 
5. Coordinar con el comité interdisciplinario de apoyo la emisión de criterios, observaciones de 
acuerdo a sus competencias de los informes generados por la contraparte; 
6. Verificar de acuerdo con la naturaleza del instrumento, que el socio estratégico disponga de 
todos los permisos y autorizaciones para el ejercicio de su actividad, en cumplimiento de la 
legislación ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, legislación laboral, entre otras, y 
aquellos términos o condiciones adicionales que se hayan establecido; 
7. Preparar y organizar el expediente de toda la gestión de administración; 
8. Las atribuciones adicionales del administrador deberán estar descritas en el contrato. 
 
En el caso de contratos de cesión y trasferencia y de operación, el administrador informará 
mediante reporte trimestral a la máxima autoridad sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, en los casos que correspondan. 
 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIVV  
TTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  
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AArrttííccuulloo  112222..--  CCaauussaalleess  ddee  tteerrmmiinnaacciióónn..  –– Son causales de terminación de los instrumentos 
jurídicos de los modelos asociativos y de contratación las siguientes: 
 
a) Por cumplimiento del plazo pactado. 
b) Por mutuo acuerdo de las partes. 
c) Por laudo arbitral u orden judicial que declare nulo o terminado el convenio, contrato y/o 
acuerdo. 
d) Por liquidación, disolución, cancelación o cese de actividades de la contraparte de ENAMI EP. 
e) Por decisión unilateral conforme las causales previstas en el convenio, contrato y acuerdo. 
f) En el caso de contratos de operación se podrán terminar unilateralmente por encontrarse 
perjuicios económicos, legales, ambientales o técnicos debidamente motivados y/o por la falta 
de presentación de los informes trimestrales de seguimiento, por dos ocasiones consecutivas. 
g) Las demás que se determinen en el correspondiente instrumento jurídico y en la normativa 
aplicable 

TTÍÍTTUULLOO  VV  
CCOONNVVEENNIIOOSS  DDEE  CCOOOOPPEERRAACCIIÓÓNN  

  
AArrttííccuulloo  112233..--  CCoonnvveenniioo  ddee  ccooooppeerraacciióónn..  -- Es el instrumento jurídico sin fines de lucro que 
contiene un acuerdo de voluntades para desarrollar en forma conjunta y planificada, 
actividades de interés común, mediante el establecimiento de compromisos que las partes se 
comprometen a ejecutarlos de buena fe. Este convenio de cooperación puede suscribirse con 
personas jurídicas de derecho público o privado, sean nacionales o extranjeras. Las partes 
pueden comprender dos o más intervinientes. 
 
AArrttííccuulloo  112244..--  PPrroocceeddiimmiieennttoo..  -- Esta fase requiere la ejecución de las siguientes acciones: 
 
a) La unidad requirente o interesada elaborará el informe de necesidad, para posteriormente 
gestionar con las unidades competentes la viabilidad técnica, financiera y legal. Los informes 
serán remitidos a la Gerencia General para su aprobación. 
 
b) Con los informes referidos y la respectiva autorización de la Gerencia General, la unidad 
jurídica elaborará el proyecto del convenio y remitirá a la contraparte para obtener su 
conformidad. Con esta conformidad, la unidad jurídica remitirá a la Gerencia General con la 
recomendación respectiva. 
 
c) La Gerencia General de considerarlo pertinente suscribirá el convenio de cooperación; y 
notificará con la designación del administrador del convenio.  
 
Dentro del convenio de cooperación se designará al administrador quien será una persona del 
área requirente.  
 
Para la elaboración del instrumento y ejecución del mismo se observará a las normas generales 
previstas en el presente Reglamento. 
 

DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  
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PPRRIIMMEERRAA..  -- En lo no previsto en el presente documento, se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, Ley de Minería, 
Código Civil, Reglamento de Minería y demás normativa aplicable, así como aquellas que emita 
el ente rector en materia de minería y ambiente. 
  
SSEEGGUUNNDDAA..  -- De la publicación del presente Reglamento en el Registro Oficial, encárguese a la 
Subgerencia Jurídica de la ENAMI EP. 
 
TTEERRCCEERRAA..  -- De la socialización y difusión del presente Reglamento encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 

  
DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  TTRRAANNSSIITTOORRIIAA  

  
PPRRIIMMEERRAA..  --  Los procedimientos de acuerdos comerciales, convenios, contratos o cualquier 
instrumento de asociatividad o contratación que hayan iniciado antes de la entrada en vigencia 
del presente Reglamento continuarán ejecutándose al amparo de las normas que estuvieron 
vigentes al momento de su inicio. 
  
SSEEGGUUNNDDAA..  -- En el término máximo de 90 (noventa) días contados a partir de la publicación del 
presente Reglamento en el Registro Oficial, el Gerente General de la ENAMI EP emitirá los 
instrumentos y documentación empresarial pertinente para la aplicación del presente 
Reglamento. 
 

DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  DDEERROOGGAATTOORRIIAASS  
  
PPRRIIMMEERRAA..  --  Deróguese las Resoluciones No. ENAMI-ENAMI-2023-0003-RLS de 26 de abril de 
2023, ENAMI-ENAMI-2023-0008-RLS de 21 de junio de 2023, ENAMI-ENAMI-2023-0001-RLS de 
01 de diciembre de 2023, ENAMI-ENAMI-2023-0028-RLS de 04 de diciembre de 2023 y ENAMI-
ENAMI-2024-0018-RLS de 06 de agosto de 2024. 
 
SSEEGGUUNNDDAA..  -- Deróguese cualquier norma de igual o menor jerarquía que se oponga al presente 
Reglamento.  

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL  
 
El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.  
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